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Los recientes acontecimientos geopolíticos 
acrecientan la complejidad en el análisis 
del espacio de la seguridad y la justicia en la 
Unión Europea (UE). Su impacto ha puesto a 

prueba las alianzas globales y ha hecho tambalear 
el orden mundial establecido tras la Guerra Fría. 
La invasión rusa de Ucrania en febrero de 2022, 
con la previa ocupación de la península de Crimea 
en marzo de 2014, ha supuesto un duro golpe al 
sistema de equilibrio geopolítico internacional 
instaurado después de la disolución de la Unión 
Soviética. Las repercusiones de estos hechos en los 
mercados alimentarios y energéticos de los países 
europeos también han favorecido el debilitamiento 
de sus mecanismos de resolución de conflictos 
internacionales. Las conquistas territoriales de Rusia, 
unidas a la amenaza de uso de armas nucleares, 
han provocado, al margen de una innegable 
incertidumbre global, una precipitada solicitud del 
ingreso de Ucrania en la OTAN en mayo de 2022 
(aplazada hasta el final de la guerra) y una inmediata 
respuesta de la Europa comunitaria, junto a EE. UU., 
con la consiguiente prestación de ayuda económica 
y militar, seguida de la aplicación de importantes 
sanciones comerciales contra el país invasor.

En este contexto global, el mapa de Gasto mi-
litar en la Unión Europea ilustra tanto el gasto mili-
tar nacional total con relación al PIB, como el per 
cápita. En 2022, el incremento del desembolso 
en materia de defensa fue casi un 12%. El gasto 
militar se capitalizó en las principales potencias 
económicas de la Unión. Por orden, los países que 
más han invertido, en valor absoluto, han sido 

Alemania, Francia e Italia, que superaron con cre-
ces, en ese mismo año, la mitad del gasto total 
comunitario (57,03 %); y si a estos tres países uni-
mos España, Polonia y Países Bajos, los seis casi al-
canzan las tres cuartas partes de toda la inversión 

en defensa de la UE. Su gasto militar medio per  
cápita dobla la ratio mundial. Está encabezado por 
Finlandia, Dinamarca y Grecia, obligada por las ten-
siones geopolíticas con su vecina Turquía, seguidos 
de Suecia, Francia o Alemania, y deja a otros países 
mediterráneos y de la Europa oriental sustancial-
mente por debajo de la media (534 € per cápita). 
A su vez, los estados bálticos, junto con Grecia, son 
los países que destinan un mayor porcentaje de su 
PIB para reforzar su defensa, ante la amenaza de 
la beligerante Rusia. Esta desigual distribución es-
pacial es expresión directa del Fondo Europeo de 
Defensa, que tiene por objetivo garantizar el apoyo 
a las acciones colaborativas y de cooperación trans-
fronteriza en la UE para todas las etapas del ciclo in-
dustrial de los productos y tecnologías de defensa, 
y se sustenta en la Declaración de Versalles (2022). 
Como consecuencia de las alternativas geopolíticas 
anteriormente citadas se ha generado en la UE una 
relativa inestabilidad en los alineamientos políticos 
internos, en las preferencias estratégicas globales y 
en los acuerdos internos de seguridad europeos.

La UE, consciente de la importancia de la crimina-
lidad interior y de su interdependencia con la exte-
rior, también se ha visto obligada a afrontar amena-
zas que van desde las más complejas y sofisticadas 
manifestaciones de terrorismo, tráfico de armas y 
drogas, crimen organizado, ciberdelincuencia, trata 
de seres humanos, explotación sexual y corrupción, 
entre otras muchas, hasta las más básicas y recu-
rrentes formas de delincuencia común. Un evidente 
ejemplo de estas últimas muestra el mapa de Delitos 
de robo en la Unión Europea que representa la den-
sidad de robos y, atendiendo a las unidades  regio-
nales (NUTS2), presenta unos claros contrastes entre 
territorios occidentales y orientales por un lado y en-
tre espacios litorales y del interior por otro. Las regio-
nes con mayor conflictividad y tasas superiores a los  
100 robos por cien mil habitantes se localizan en tres 
ámbitos geográficos: algunas áreas urbanas consoli-
dadas con importantes densidades demográficas y 
áreas metropolitanas con marcadas desigualdades 
internas (región urbana de Bruselas, Cataluña, Île de 
France, Comunidad de Madrid, Liège, Bremen, Pro-

Seguridad y justicia 
en Europa
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DELITOS DE ROBO EN LA UNIÓN EUROPEA

Fuente: Eurostat

Atlas Nacional de España (ANE) CC BY 4.0 ign.es
Participantes: www.ign.es/resources/ane/participantes.pdf
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vence-Alpes-Côte d’Azur-Marsella, Berlín, o Luxem-
burgo); algunas regiones ultraperiféricas y territorios 
de ultramar que no están representados en el mapa 
(Guyana, Mayotte, Guadalupe o Martinica); y por úl-
timo otros espacios litorales con una gran especiali-
zación turística (Región de Murcia, Algarve, Comuni-
tat Valenciana o Illes Balears).

La seguridad vial constituye otro notable foco 
de atención relacionado con la seguridad interior. 
Los accidentes de tráfico en carretera son una pre-
ocupación más de los países miembros de la UE, 
ya que suponen una de las causas más frecuentes 
de mortalidad prematura por razones externas no 
intencionales y, por lo tanto, otra de las potenciales 
amenazas al bienestar y la salud de los ciudadanos 
europeos. En 2022, murieron 20.640 personas en ac-
cidentes de tráfico y algo más de cien mil sufrieron 
lesiones graves con serias consecuencias vitales. En 
el mapa de Víctimas mortales en accidentes de tráfico 
en la Unión Europea se observan diferencias regiona-
les considerables. Para todo el conjunto de la Unión, 
la tasa media fue de 47 víctimas mortales por millón 
de habitantes. Por encima de ella, se encuentra la 
mayor parte de las regiones de los países orientales: 
Rumania presenta la tasa nacional media más eleva-
da (86 víctimas) y llega a superar las 100 en alguna 
de sus regiones (Oltenia Suroeste, Sur-Muntenia y 
Noreste); Bulgaria, con una tasa de 78, también tie-
ne territorios con una importante accidentalidad 
como Centro-Norte y Noroeste. Le siguen países 
como Croacia, con una tasa nacional de 71 víctimas 
y registros más altos en su región Adriática; y Gre-
cia, con una ratio algo más modesta (63), pero con  
regiones como Egeo Meridional, Islas Jónicas y 
Grecia Central que la elevan por encima de las 100 
muertes en accidente por millón de habitantes. En 
Centroeuropa destaca Bélgica, con una tasa nacio-
nal muy próxima a la media europea, 46 víctimas, 
pero con provincias como Namur y Luxemburg, que 
la doblan sobradamente. Los países más seguros 
son Dinamarca y Suecia, cuya ratio nacional descien-
de hasta las 26 y 22 víctimas mortales por millón de 
habitantes, respectivamente; en estos dos países 

ninguna de sus regiones supera la media europea. 
En todos los territorios mencionados con anteriori-
dad, las víctimas son predominantemente jóvenes, 
de 18 a 25 años, peatones, ciclistas o motoristas. En 
la raíz del problema, las muertes por accidentalidad 

están estrechamente asociadas con la ingesta de 
bebidas alcohólicas o el consumo de drogas. Una 
velocidad excesiva o inadecuada explica también 
casi la tercera parte de los decesos.

En la UE existen notables diferencias entre los sis-
temas judiciales nacionales. Por ejemplo, los países 
nórdicos, junto con Irlanda y Países Bajos destinan 
una mayor parte de su presupuesto a la asistencia 
jurídica en comparación con los países del sureste 
y este, que invierten más en tribunales y fiscalías. 
Otro dato, la media europea de 17 jueces por cada 
100.000 habitantes encubre realidades muy contras-
tadas: los países mediterráneos orientales superan 
ampliamente los 30, Centroeuropa y la mayor parte 
de los países bálticos los 20 jueces y los mediterrá-
neos occidentales apenas alcanzan la media comu-
nitaria. La observación del mapa de Casos penales 
en primera instancia en la Unión Europea evidencia 
otros contrastes importantes. Así, países como Fran-
cia, Polonia e Italia, con montos nacionales anuales 
superiores al millón de personas juzgadas, seguidos 
a cierta distancia, por Alemania, Rumania y España, 
representan a los sistemas en los que los tribunales 
de primera instancia juzgan a un mayor número de 
personas en Europa y, sin embargo, son estos paí-
ses los que garantizan una mayor accesibilidad a 
la justicia para sus habitantes. La consideración de 
la misma variable para este grupo de países, aten-
diendo a unidades de población relativa, hace bajar 
a España y Alemania hasta posiciones intermedias, 
con unas densidades mediocres, pero mantiene a 
los restantes, junto a Dinamarca, Grecia, Bulgaria y 
Bélgica, con unas ratios superiores a las 1.900 perso-
nas juzgadas por cien mil habitantes. Por otra parte, 
es destacable la variabilidad en el número relativo 
de condenas registrado, que va desde las casi 1.400 
de Finlandia, hasta las 45 por cien mil habitantes de 
Grecia. Sin duda, el mapa refuerza la idea de diversi-
dad en el heterogéneo espacio judicial europeo.

0 200 400 km

VÍCTIMAS MORTALES EN ACCIDENTES DE 
TRÁFICO EN LA UNIÓN EUROPEA 

Fuente: Eurostat

Atlas Nacional de España (ANE) CC BY 4.0 ign.es
Participantes: www.ign.es/resources/ane/participantes.pdf
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El modelo de defensa español ha evolucionado 
para adaptarse a un nuevo entorno global en cons-
tante y acelerado cambio, por tanto, también más 
incierto. El antiguo escenario, definido por la política 
de bloques, ha dado paso a un contexto multipolar. 
En consecuencia, la estrategia de defensa de Espa-
ña se fundamenta en la promoción de la coopera-
ción internacional con sus socios y aliados. Dentro 
de este marco, las Fuerzas Armadas desempeñan 
un papel crucial en la defensa del país. Según el ar-
tículo 8 de la Constitución, son las encargadas de 
garantizar la soberanía e independencia de España, 
defender su integridad territorial y el ordenamiento 
constitucional. Se organizan en torno a dos estruc-
turas principales: una orgánica, destinada a la pre-
paración de la fuerza, y otra operativa, encargada 
de su empleo en misiones. Este enfoque tiene sus 
raíces en la tradición militar española, que desde las 
reformas borbónicas del siglo XVIII buscó separar la 
gestión administrativa de la dirección operativa de 
las campañas. La estructura operativa se estable-
ce para el desarrollo de la acción conjunta y com-
binada, bajo el principio de unidad de mando. En 
este sentido, el Jefe de Estado Mayor de la Defensa  
(JEMAD) lidera la estructura operativa de las Fuer-
zas Armadas y la dirección estratégica de las ope-
raciones militares, bajo la supervisión de la persona 
titular del Ministerio de Defensa. También ejerce 
el mando del Estado Mayor de la Defensa (EMAD), 
compuesto por el Mando de Operaciones, el Centro 
de Inteligencia de las Fuerzas Armadas (CIFAS), el 
Mando Conjunto del Ciberespacio y la Jefatura de 
Sistemas de Información y Telecomunicaciones. 

Cada componente de las Fuerzas Armadas mate-
rializa este doble modelo estructural de una manera 
particular, adaptada a las misiones y a los dominios 

en los que actúa: terrestre, marítimo, aeroespacial y de 
emergencias, por ello existe una organización específi-
ca del Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire 
y del Espacio, además de la Unidad Militar de Emergen-
cias, compuesta por unidades de todos los ejércitos.

La estructura orgánica del Ejército de Tierra, al 
igual que la del resto de ejércitos, se ha ido adap-
tando a las exigencias modernas de flexibilidad e 
interoperabilidad, y se organiza en torno a tres fun-
ciones: Cuartel General, Fuerza y Apoyo a la Fuerza. 
En su configuración operativa, el Cuartel General 
Terrestre de Alta Disponibilidad es la referencia para 
la generación y proyección de unidades adaptables. 
La Fuerza incorpora brigadas polivalentes, agru-
paciones de caballería y unidades de operaciones 
especiales, listas para su integración inmediata en 
operaciones nacionales o multinacionales. El Apoyo 
a la Fuerza comprende logística avanzada, transmi-
siones, sanidad militar e inteligencia, garantizando 
sostenibilidad y continuidad en el ámbito operativo.

La Armada despliega su estructura orgánica 
centrada en la Flota, encabezada por el Almirante 
Jefe del Estado Mayor de la Armada. La Flota se or-
ganiza en el Cuartel General de la Flota, el Cuartel 
General Marítimo de Alta Disponibilidad y varias 
unidades de combate como la Fuerza de Combate 
de Superficie, la Fuerza de Acción Marítima, la Infan-
tería de Marina, la Flotilla de Submarinos (FLOSUB) 
y la Flotilla de Aeronaves (FLOAN). A estas estructu-
ras se suman otras doctrinales y de evaluación y un 
sistema logístico específico para asegurar las ope-
raciones navales continuas. En el ámbito operativo, 
las unidades navales pueden integrarse en mandos 
conjuntos para misiones marítimas internacionales 
o de control de áreas marítimas estratégicas.

El Ejército del Aire y del Espacio ha experi-
mentado una transformación institucional recien-
te por medio de la Orden DEF/264/2023 de 16 de 
marzo. Se reconfiguró su estructura orgánica, adap-
tándola al dominio espacial y se creó el Mando del 
Espacio, encargado de la preparación, coordinación 

y operación en el ámbito ultraterrestre. El Cuartel 
General incluye el Estado Mayor, el Gabinete del 
JEMA (Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire y 
del Espacio), la Jefatura de Servicios Técnicos y Ci-
berespacio, el Servicio Histórico y Cultural, la Agru-
pación del Cuartel General y la Asesoría Jurídica. El 
Estado Mayor se articula en divisiones de Planes, 
Operaciones y Logística, con una Jefatura. Además, 
la Jefatura de Servicios Técnicos y Ciberespacio ase-
sora en cuestiones técnicas, cartográficas, sistemas 
de información, publicaciones y apoyo a la decisión, 
ejerciendo un rol esencial en la transformación digi-
tal del Ejército del Aire y del Espacio. Además, la Je-
fatura del Sistema de Vigilancia y Control Aéreo tie-
ne competencias sobre vigilancia aérea y espacial, 
integrando el Centro de Operaciones Espaciales.

La Unidad Militar de Emergencias (UME) forma 
parte del sistema de defensa, aunque no es un ejérci-
to de combate. Opera bajo mando directo del minis-
tro de Defensa para actuar en catástrofes, incendios, 
inundaciones y otras emergencias civiles, y cuenta 
con recursos procedentes de los Ejércitos pero con 
una organización específica y permanente de in-
tervención. Desde su creación en el año 2005 como 
unidad militar de intervención rápida de las Fuerzas 
Armadas, la UME, junto con otras instituciones del 
Estado, lleva a cabo intervenciones en el marco de la 
protección civil en contextos muy variados.

Este entramado institucional permite que las 
unidades orgánicas se redistribuyan funcionalmen-
te en estructuras operativas específicas sin alterar 
su dependencia institucional. Gracias a esa modu-
laridad, una brigada de Tierra puede incorporarse 
a una operación internacional bajo mando conjun-
to sin perder su origen orgánico; lo mismo ocurre 
con unidades navales o aeroespaciales en desplie-
gues multinacionales. Al conjuntarse esa flexibili-
dad orgánica con un mando operativo unificado, 
el modelo pretende optimizar la interoperabilidad, 
evitar duplicidades y adaptar la fuerza militar espa-
ñola a las demandas geoestratégicas del siglo XXI. 

El Sistema de Seguridad Nacional es el conjunto de órganos, organismos, 
recursos y procedimientos que permite coordinar a las instituciones 

competentes en materia de Seguridad Nacional para ejercer sus funciones. 
Su finalidad es gestionar las crisis internas y externas, afrontando las nuevas 
amenazas (ciberespionaje, desinformación, etc.) desde una perspectiva integral, 
a partir de la coordinación de los diferentes actores del sistema con la finalidad 
de proteger los derechos y libertades de los ciudadanos y del Estado. Está 
constituido por:

1. �El Consejo de Seguridad Nacional es el órgano que asiste al presidente del 
Gobierno en la dirección de la política de seguridad del país y del Sistema de 
Seguridad Nacional. Ejerce las funciones que le atribuye la Ley de Seguridad 
Nacional, y cuenta con diferentes órganos de apoyo: cinco Comités (situación, 
además de los especializados de inmigración, seguridad energética, no 
proliferación de armas de destrucción masiva y lucha contra el terrorismo) y 
tres Consejos Nacionales: ciberseguridad, seguridad marítima y seguridad 
aeroespacial.

2. �El Departamento de Seguridad Nacional forma parte del Gabinete de la 
Presidencia del Gobierno y es el órgano de apoyo y asesoramiento al 
presidente del Gobierno en materia de protección y defensa del Estado. Es 
responsable del funcionamiento del Centro de situación del Departamento 
de Seguridad Nacional para el ejercicio de las funciones de seguimiento y 
gestión de crisis, así como las comunicaciones especiales de la Presidencia del 
Gobierno. Se constituye como punto de entrada y relación con los sistemas de 
gestión de crisis a nivel político-estratégico de la Unión Europea (Dispositivo de 
Respuesta Política Integrada a las Crisis) y de la OTAN, salvo en lo relativo a 
las implicaciones de la defensa nacional o en materia de protección civil.

La coordinación entre todos estos actores, organismos e instituciones se 
encuentra regulada por la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, conocida como Ley 
de Seguridad Nacional (LSN).

Sistema de Seguridad Nacional

Atlas Nacional de España (ANE) CC BY 4.0 ign.es 
Participantes: www.ign.es/resources/ane/participantes.pdf

Fuente: Estrategia de Seguridad Nacional 2021. Presidencia del Gobierno

Presidente 
del Gobierno

Consejo de Seguridad Nacional

CSN

DSN

Participación 
ciudadana 

en Seguridad 
Nacional

Colaboración 
público-privada

CORTES 
GENERALES

• Comisión Mixta 
Congreso-Senado 
para la Seguridad 

Nacional

GOBIERNO ENTES 
LOCALES

Ejercen 
las competencias 

que les 
corresponden

COMUNIDADES
AUTÓNOMAS

• Conferencia Sectorial 
para asuntos 
de Seguridad 

Nacional

Mecanismos 
de enlace

Departamento de Seguridad Nacional 
del Gabinete de la Presidencia del Gobierno

Órganos 
de apoyo 

del Consejo 
de Seguridad 

Nacional

SISTEMA 
DE SEGURIDAD 

NACIONAL

ÓRGANOS COMPETENTES EN SEGURIDAD NACIONAL

SISTEMA DE SEGURIDAD NACIONAL

Comité Especializado de 
No Proliferación de Armas 

de Destrucción Masiva

Consejo Nacional de 
Seguridad Aeroespacial

Comité Especializado 
en Inmigración

Comité Especializado 
contra el Terrorismo

Comité Especializado 
de Seguridad Energética

Comité de Situación

Consejo Nacional 
de Ciberseguridad

Consejo Nacional 
de Seguridad Marítima

• Presidente 
• Ministros 

•Delegados del Gobierno
en las CC. AA., 
Ceuta y Melilla

• CSN

Defensa
Estructura y organización



9

DEFENSA
SEG

U
R

ID
AD

 Y JU
STICIA

Instalaciones y personal
El despliegue de las unidades de los tres ejérci-

tos responde a criterios de operatividad y de opti-
mización de los recursos existentes, de tal manera 
que las unidades se ubican en los lugares en que 
se maximizan ambos parámetros. La cercanía a los 
centros de mando y control, así como la existencia 
de adecuadas comunicaciones cercanas, son crite-
rios importantes para su localización.

El Ejército de Tierra se encuentra en un proceso 
continuo de evolución que conlleva modificacio-
nes en su estructura orgánica, para disponer de 
una organización que sea capaz de hacer frente 
a la evolución de los riesgos y amenazas identifi-
cados en la Estrategia de Seguridad Nacional con 
mayor eficacia y eficiencia, y así, conseguir un em-
pleo óptimo de sus recursos. Este proceso de evo-
lución deriva de los documentos del Planeamiento 
Militar de la Defensa y está alineado con el modelo 
de gestión por procesos, como base de la transfor-
mación digital del Ministerio de Defensa. Su apli-
cación obliga a adoptar cambios en la estructura 
orgánica del Ejército de Tierra para garantizar, con 
los recursos disponibles, la generación de forma rá-
pida y sencilla de las capacidades que demande la 
estructura operativa.

El mapa Instalaciones del Ejército de Tierra mues-
tra cierta regularidad en su distribución. Se con-
centran principalmente en la capital de España y 
las grandes ciudades, además de Canarias, Illes Ba-
lears, Ceuta y Melilla. Para el Ejército de Tierra, algu-
nos de los Programas Especiales de Modernización 
(PEM) más importantes son el Sistema Conjunto de 
Radio Táctica (SCRT) para la adaptación de las co-
municaciones militares a las innovaciones tecno-
lógicas más recientes y seguras; el nuevo Vehículo 
de Apoyo de Cadenas (VAC) multipropósito, que 
se utiliza para misiones operativas y logísticas, y 
reemplazará al Transporte Oruga Acorazado (TOA); 
el Sistema de Combate Terrestre Superior, que 
propone la sustitución de los carros de combate 
franceses Leclerc y de los alemanes Leopard para el 
año 2040 y, por último, la adquisición de Vehículos 
de Exploración y Reconocimiento Terrestre (VERT) 
que releven progresivamente a los ASCOD Pizarro 
y los Vehículos de Exploración de Caballería (VEC).

La Flota de la Armada se despliega principal-
mente en Ferrol, las provincias de Pontevedra, 
Huelva y Cádiz, Cartagena, Las Palmas de Gran Ca-
naria, Ceuta y Melilla; y cuenta con comandancias 
navales en la mayor parte de las provincias coste-
ras. Entre los desafíos que se le presenta está la sus-
titución de los Harrier AV-8B+ de la 9ª escuadrilla, 
ubicada en la base naval de Rota (Cádiz), por otros 
aparatos de similares características; el reemplazo 
del Buque de Aprovisionamiento en Combate (BAC) 
Patiño, mediante la construcción de una nueva 
embarcación, según el modelo BAC Cantabria, con 
base en el Arsenal Militar de Ferrol (A Coruña); lo-
calización compartida con las fragatas de clase 
F-100 “Álvaro de Bazán”, que mejorarán su capa-
cidad antiaérea e incorporarán un nuevo y más 
moderno sistema antimisiles. Actualmente, tres 
nuevas fragatas se encuentran en construcción en 
el astillero de Ferrol: la F-111 “Ramón Bonifaz” (con 
entrega programada para 2028), la F-112 “Roger de 
Lauria” y la F-113 “Menéndez de Avilés”. La Armada 
española también ha puesto en marcha otros pro-
yectos para la renovación de capacidades y me-
dios de los buques anfibios Landing Platform Dock 
(LPD), con el objetivo de cumplir sus cometidos 
con las máximas garantías de seguridad y eficacia; 
o incluso para la incorporación de nuevos Buques 
Multipropósito (BMP), similares a los “A-61 Carnota” 
y “A-62 Cartagena”, que son embarcaciones multi-
disciplinares para desarrollar, entre otras funciones, 
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operaciones de salvamento y rescate de náufragos, 
reabastecimiento o misiones científicas, en cual-
quier escenario, nacional o internacional. En este 
proceso de innovación de la Armada, un aspecto 
clave ha sido también la fabricación de los subma-
rinos de la serie S-80.

El despliegue de las unidades del Ejército del 
Aire y del Espacio se distribuye por todo el territo-
rio, y especialmente por la Comunidad de Madrid 
(Madrid, Torrejón de Ardoz y Getafe), Andalucía 
(Armilla, Morón de la Frontera, Sevilla) y las ciuda-
des de Albacete, Zaragoza, León, Murcia, San Ja-
vier, Las Palmas de Gran Canaria y Telde. Entre los 
Programas Especiales de Modernización destacan 
el reemplazo de la flota de aviones de entrena-
miento por el Sistema de Enseñanza Integrado en 
Vuelo Avanzado (ITS-C) y el helicóptero ligero mul-
tipropósito Airbus Helicopters H135 (fase 2), la sus-
titución de otras aeronaves como los CASA C-212 
Aviocar, o el desarrollo de diferentes tecnologías 
aéreas robóticas de movilidad autónoma sensori-
zadas (drones equipados con sensores para nave-
gación independiente y autónoma).

En el año 2023, los militares de carrera en ac-
tivo sumaban 53.816 efectivos, de los cuales eran 
48.328 hombres y 5.488 mujeres. La edad media 
del personal era de 43,3 años. El mapa Distribución 
del personal de las Fuerzas Armadas por graduación 
y sexo muestra los importantes contrastes que to-
davía se dan en relación a la presencia de la mujer 
en las Fuerzas Armadas, tanto cuantitativa como 
cualitativamente, lo que evidencia un importante 
“techo de cristal”, en gran parte explicado por la 
estructura de las escalas y los rangos. Las limitacio-
nes sobre el ingreso (hasta 1988 la mujer no tuvo 
presencia en las Fuerzas Armadas) y la progresión 
promocional son otros factores a tener en cuanta. 
A pesar de todo, en 2024 nuestros ejércitos tenían 
16.260 mujeres, un 13,2% del total de sus efectivos; 
con esta ratio, España superó en unas décimas el 
porcentaje medio de mujeres en las fuerzas arma-
das de los países de la OTAN.

Los gráficos de personal militar de carrera tam-
bién refuerzan esta idea del predominio absoluto 
de hombres, especialmente en los cuerpos y ejér-
citos de las unidades militares más emblemáticas, 
y ponen en evidencia un comportamiento diferen-
cial en función del tipo de ejército y rango; así se 
comprueba, por ejemplo, que existe una presencia 
femenina relativa mayor en la Guardia Civil o en el 
Cuerpo Militar de Sanidad.

Intervenciones de la UME
Desde su creación en 2005 ha llevado a cabo 

781 intervenciones en contextos muy variados. El 
Real Decreto 1097/2011, de 22 de julio, por el que 
se aprueba el Protocolo de Intervención de la Uni-
dad Militar de Emergencias recoge, en su apartado 
tercero, que la UME podrá participar en situaciones 
de emergencia grave. Entre estas situaciones se 
incluyen, por ejemplo, las relacionadas con ries-
gos naturales (inundaciones, avenidas, terremo-
tos, deslizamientos del terreno, grandes nevadas y 
otros fenómenos meteorológicos adversos de gran 
magnitud), incendios forestales, riesgos tecnológi-
cos (químico, nuclear, radiológico y biológico), las 
derivadas de atentados terroristas o actos ilícitos 
y violentos, así como las relacionadas con la con-
taminación del medio ambiente y cualquier otra 
sobre la que decida la presidencia del Gobierno. 
Se trata, por tanto, de un listado no restrictivo de  
situaciones que, en la práctica, se puede ver am-
pliado como consecuencia de la propia evolución 
de la sociedad y nuevas amenazas (UME, 2025).  
Ejemplo crítico de ello fueron la Operación Balmis  
y la Misión Baluarte, ambas desarrolladas durante 

la pandemia de COVID-19 en los periodos del pri-
mer y segundo estado de alarma (14 de marzo a 
21 de junio de 2020 y 25 de octubre de 2020 a 9 de 
mayo de 2021, respectivamente). Asimismo, con la 
erupción volcánica en la isla de La Palma en sep-
tiembre 2021 se activó la Operación Cumbre Vieja 
para el despliegue de medios de la UME en la isla. 
En definitiva, la Unidad Militar de Emergencias se 
ha ido consolidando como un “instrumento alta-
mente eficaz en la lucha contra todo tipo de emer-
gencias” (Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema 
Nacional de Protección Civil).

La UME realiza esta labor de protección civil, no 
solo en nuestro país, sino también en el exterior, de 
manera que asume una parte importante del papel 
de España como actor humanitario (Fernández Ca-
bero, 2023). Su primera intervención fuera de nues-
tras fronteras fue en el terremoto de Haití ocurrido 
en el año 2010. Esta capacidad de intervención en 
otros territorios se ha reforzado particularmente 
en el Real Decreto 521/2020, de 19 de mayo, por 
el que se establece la organización básica de las 
Fuerzas Armadas, que explicita que la UME “tiene 
como misión la intervención en cualquier lugar del 

territorio nacional y en el exterior, para contribuir a 
la seguridad y bienestar de los ciudadanos en los 
supuestos de grave riesgo, catástrofe, calamidad u 
otras necesidades públicas”. En este sentido, la UME 
se puede activar como parte del Mecanismo de Pro-
tección Civil de la Unión Europea y el Grupo Inter-
nacional de Asesoramiento en Búsqueda y Rescate 
(INSARAG) de Naciones Unidas. También, por enco-
mienda de esta última, la UME puede intervenir en 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz.

En el periodo 2022-2024, la UME ha reali-
zado 97 intervenciones en territorio nacional, 
particularmente en el ámbito de la lucha con-
tra incendios forestales (80 intervenciones) y en 
emergencias derivadas de inundaciones (11), no-
toriamente representadas en el caso de la DANA 
de 2024 en Valencia, pero también en Albacete, 
Madrid, Zaragoza y Sevilla. Los incendios forestales 
son, asimismo, la principal emergencia que ha mo-
tivado intervenciones de la UME en el extranjero  
(9 de las 14 intervenciones). Especial mención pue-
de hacerse de los graves incendios de 2024 en Vi-
seu, Portugal, en los que la UME participó con un 
gran número de efectivos.

AÑO MUNICIPIO PROVINCIA PAÍS TIPO INTERVENCIÓN
Nº 

PERSONAS/
DÍA

2022 Ourém Santarem Portugal Lucha contra incendios forestales 8

2023 Concepción Biobío Chile Lucha contra incendios forestales 50

2023 Islahiye Gaziantep Turquía Terremoto 55

2023 Marjayoun Gobernación 
de Nabatiye

Líbano Operaciones de mantenimiento de la paz 20

2023 Malloula Tabarka Túnez Lucha contra incendios forestales 27

2023 Alexandroúpoli Evros Grecia Lucha contra incendios forestales 32

2023 Talat N'Yaaqoub Al Haouz Marruecos Terremoto 56

2023 Bagdad Bagdad Irak Operaciones de mantenimiento de la paz 4

2024 Haskovo Haskovo Bulgaria Lucha contra incendios forestales 28

2024 Goleshovo Blagoevgrad Bulgaria Lucha contra incendios forestales 25

2024 Ribeira Brava Madeira Portugal Lucha contra incendios forestales 30

2024 Server do 
Vouga

Aveiro Portugal Lucha contra incendios forestales 6

2024 Viseu Viseu Dão 
Lafões

Portugal Lucha contra incendios forestales 366

2024 Bagdad Bagdad Irak Operaciones de mantenimiento de la paz 4

Fuente: Ministerio de Defensa

INTERVENCIONES DE LA UME EN EL EXTRANJERO
2022-2024

http://atlasnacional.ign.es/wane/Recursos_movilizados
http://atlasnacional.ign.es/wane/La_pandemia_COVID-19_en_España
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De acuerdo con la organización territorial de 
España en tres niveles administrativos –nacional, 
autonómico y local–, los cuerpos de seguridad se 
organizan según cada nivel. El artículo 2 de la Ley 
Orgánica 2/1986, regula la composición de las fuer-
zas y cuerpos de seguridad del Estado dependientes 
del Gobierno de la nación –Policía Nacional y Guar-
dia Civil–; los cuerpos de policía dependientes de las 
comunidades autónomas; y la policía dependiente 
de las corporaciones locales.

Fue la necesidad de dotar a las ciudades españo-
las de una estructura de seguridad moderna lo que 
determinó que, en 1824, S. M. el Rey Fernando VII 
dictase la Real Cédula en la que se creaba la Policía 
General del Reino. En el presente, el mando superior 
de la Policía Nacional es practicado por el ministro 
del Interior, a través del secretario de Estado de Se-
guridad. El mando directo es ejercido por el director 
general de la Policía, bajo la autoridad del secretario 
de Estado de Seguridad. La Policía Nacional tiene 
un carácter marcadamente urbano. Actualmente 
el Cuerpo Nacional de Policía es un cuerpo armado, 
pero de naturaleza civil. Depende del Ministerio del 
Interior y ejerce sus funciones en las capitales de 
provincia y en los términos municipales y núcleos 
urbanos determinados por el gobierno.

Su misión consiste en realizar investigaciones 
judiciales y sobre asuntos de orden público y segu-
ridad ciudadana, así como realizar las funciones de 
policía judicial y policía científica y ocuparse de todo 
lo relativo a extranjería, fronteras e información.

La organización operativa de la Policía Nacional es 
la siguiente: jefaturas superiores, comisarías provincia-
les, comisarías zonales, comisarías locales, comisarías 

de distrito, puestos fronterizos y unidades de extranje-
ría y documentación, y unidades de cooperación poli-
cial en los centros de cooperación policial y aduanera.

Las jefaturas superiores son órganos de mando, 
gestión, coordinación e inspección de los distintos 
servicios dependientes de la dirección general de la 
Policía existentes en la comunidad autónoma como 
ámbito territorial de actuación. Existe una comisaría 
provincial de Policía en cada provincia con sede en la 
capital de la misma, así como sendas comisarías en las 
ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. Las comisa-
rías zonales se encuentran en áreas urbanas formadas 
por varios distritos. Las comisarías locales tienen en la 
localidad su ámbito de actuación, realizan en su de-
marcación las mismas funciones que las comisarías 
provinciales en su ámbito. Las comisarías de distrito 
son las unidades básicas de la organización policial en 
las grandes urbes. Los puestos fronterizos (ver mapa 
de Unidades de Extranjería y Puestos Fronterizos) son 
los pasos habilitados de entrada y salida del territorio 
nacional de españoles y extranjeros; además realizan 
las funciones de control de carácter fijo y móvil de 
entrada y salida de personas del territorio nacional, 
así como la seguridad interior de los aeropuertos 
cuando tuvieran su sede en los mismos. Tienen tam-
bién la consideración de puestos fronterizos aquellos 
puertos, aeropuertos y pasos terrestres que estén 
reconocidos, o puedan serlo en el futuro, como fron-
tera exterior Schengen. Las unidades de extranjería 
y documentación en puestos fronterizos asumen las 
funciones policiales en materia de extranjería y docu-
mentación, así como la tramitación y expedición de 
documentación de españoles y el control de ciudada-
nos extranjeros en España. Dichos cometidos pueden 
ser también desempeñados en esos lugares directa-
mente por la respectiva comisaría provincial. Los cen-
tros de cooperación policial y aduanera son unidades 
destinadas a desarrollar, en la zona fronteriza, la coo-

peración en materia policial con aquellos Estados con 
los que España comparte frontera común de acuerdo 
con lo previsto en los convenios o acuerdos interna-
cionales correspondientes.

La Policía Nacional está presente en todas las 
provincias y ciudades autónomas pero, como en el 
caso de la Guardia Civil, su presencia es menor en 
las de las comunidades vasca y catalana y destaca-
ble en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, 
así como en las provincias de Madrid, Cádiz, Málaga, 
o Santa Cruz de Tenerife. Su despliegue es eminen-
temente urbano (ver mapa Comisarías y centros de 
formación de Policía).

Los Centros de Formación de la Policía Nacional 
se concentran en Madrid: División de formación y 
perfeccionamiento, Centro de actualización y es-
pecialización, Centro de altos estudios policiales y 
Unidad de procesos selectivos. Desde 1986, la for-
mación de las escalas Básica y Ejecutiva ha tenido 
como centro de calidad y referencia la Escuela Na-
cional de Policía de Ávila, localidad en la que, como 
también sucede en Linares (Jaén), se encuentran 
distintas dependencias del Centro de Actualización 
y Especialización.

Además, desde su creación a finales de 2015, son 
importantes las unidades de atención a la familia y 
mujer (UFAM), que están especializadas en la lucha 
contra la violencia de género, doméstica, sexual y en 
delitos contra menores. Con otras funciones, el ser-
vicio de atención al turista extranjero (SATE) ofrece 
desde 2006 asistencia a los visitantes extranjeros 
que son víctimas de delitos.

Por otra parte, el desarrollo del Estado de las au-
tonomías y la concesión de las competencias en 
materia de seguridad a algunas de ellas permitió la 
creación de las policías autonómicas: los Mossos 
d’Esquadra, la Ertzaintza, la Policía Foral de Navarra y 
el Cuerpo General de la Policía Canaria.

Seguridad
Instalaciones y personal
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Los Centros de formación de estas policías son los 
siguientes: la Academia Vasca de Policía y Emergen-
cias en Arkaute (Vitoria-Gasteiz), la Escuela de Seguri-
dad y Emergencias de Navarra en Beriáin (Navarra), el 
Instituto de Seguridad Pública de Cataluña en Mollet 
del Vallès (Barcelona) y la Academia Canaria de Segu-
ridad en Santa Cruz de Tenerife.

Pero, además de estos cuerpos, existen las deno-
minadas unidades adscritas que conviven en el terri-
torio autonómico con los cuerpos nacionales. Se tra-
ta de unidades especiales de la Policía Nacional que 
prestan servicio a los gobiernos autonómicos para 
reforzar competencias transferidas tales como: pro-
tección de autoridades y edificios autonómicos, ins-
pección de locales de juego y espectáculos, apoyo en 
materias como medioambiente, menores o sanidad. 
Las comunidades autónomas en las que existen estas 
unidades son: Aragón, Principado de Asturias, Galicia 
y Comunitat Valenciana.

La Guardia Civil es un cuerpo de seguridad públi-
ca de naturaleza militar y ámbito nacional que forma 
parte de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Esta-
do. Se fundó el 28 de marzo de 1844. Actualmente, 
depende del Ministerio del Interior en cuanto a ser-
vicios, retribuciones, destinos y medios, y del Minis-
terio de Defensa en cuanto a ascensos y misiones de 
carácter militar. Además, atiende las necesidades del 
Ministerio de Hacienda relativas a resguardo fiscal del 
Estado, y vela por el cumplimiento de las normas y 
reglamentos relacionados con los diferentes órganos 
de la Administración central, autonómica y local.

Es relevante señalar la relación con el Ministerio 
de Justicia (jueces, tribunales y Ministerio Fiscal) en la 
labor de policía judicial y con el Ministerio para la Tran-
sición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO) en 
las funciones propias de protección de la naturaleza, 
así como la relación entre la Agrupación de Tráfico de 
la Guardia Civil y el organismo autónomo Dirección 
General de Tráfico, todo ello al amparo de las misiones 

encomendadas a la Guardia Civil en la Ley 2/1986, de 
13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

La misión principal de la Guardia Civil es garanti-
zar la protección de los ciudadanos frente a los actos 
delictivos que puedan amenazarlos, asegurar el cum-
plimiento de las leyes, llevando ante la justicia a todo 
el que las incumpla, defender el libre ejercicio de los 
derechos y las libertades y preservar la seguridad ciu-
dadana. Asimismo, es misión de la Benemérita la aten-
ción y auxilio a los ciudadanos mediante la colabora-
ción con los servicios de protección civil, la vigilancia 
del tráfico, protección de la naturaleza, rescate y ayuda 
en montaña y mar territorial y, en resumen, cualquier 

actuación que lleve al socorro, ayuda y protección del 
ciudadano. Están desplegados en todo el territorio na-
cional, con más de 2.000 instalaciones y un potencial 
humano que alcanza los 78.385 efectivos.

La organización periférica está constituida por 
las siguientes unidades territoriales: zonas, coman-
dancias, compañías y puestos. (ver mapa Unidades 
territoriales y centros de formación de la Guardia Civil)

Las zonas son las unidades de mando, coordina-
ción e inspección de todos los servicios de la Guar-
dia Civil existentes en el ámbito territorial de cada 
comunidad autónoma. En las comunidades autó-
nomas pluriprovinciales se estructuran en coman
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Participantes: www.ign.es/resources/ane/participantes.pdf

Fuente: Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública
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dancias, que son la unidad territorial fundamental, 
y se conciben como las encargadas de llevar a cabo, 
en su respectiva demarcación, incluido el mar terri-
torial, las misiones que las distintas disposiciones 
encomiendan a la Guardia Civil. Son las unidades 
de mando, planificación, dirección, ejecución, ges-
tión, coordinación y control de los servicios a nivel 
provincial o, en el caso de Ceuta y Melilla, el de los 
términos municipales. Están compuestas por varias 
compañías territoriales y unidades u órganos fun-
cionales. Encuadradas en el ámbito territorial de la 
comandancia a la que pertenecen, las compañías 
(ubicadas por lo general en las cabeceras de las co-
marcas) son las unidades territoriales encargadas 
de planificar, coordinar y dirigir, en sus respectivas 
demarcaciones, las misiones que las disposiciones 
vigentes encomiendan a la Guardia Civil. Las compa-
ñías territoriales se articulan en puestos, que cons-
tituyen la unidad territorial básica para la ejecución 
de los servicios que el Instituto presta en el cumpli-
miento de su misión constitucional de protección 
de los derechos y libertades y garantía de la seguri-
dad ciudadana. El puesto conforma, de este modo, 
el escalón operativo de la Guardia Civil más próximo 
al ciudadano, garantizando la atención permanente 
y directa y la respuesta inmediata a las necesidades 
de la ciudadanía. La mayor parte de los centros de 
formación de la Guardia Civil se encuentran localiza-
dos en la provincia de Madrid: Valdemoro, El Pardo, 
Aranjuez, San Lorenzo del Escorial, Torrejón de Ar-
doz y en la propia capital. Otras localidades del país 
que albergan más centros docentes son: Mérida 
(Badajoz), Cádiz, Jaca y Candanchú (Huesca), Baeza 
(Jaén) y Logroño (La Rioja).

Los recursos humanos de las fuerzas y cuerpos 
de seguridad fueron en el año 2023, en el caso de la 
Policía Nacional, 75.578 efectivos (81,4% hombres y 
18,6% mujeres); su evolución presenta desde 2018 una 
tendencia ascendente. Con respecto a la Guardia Civil, 
se elevaban hasta 78.385 agentes (90,4% hombres y 
9,6% mujeres); y para las policías autonómicas se ci-
fraban en 26.981 profesionales (79% hombres y 21% 
mujeres), manteniendo el contingente más reducido, 
pero también más estable de todos los cuerpos. Por 
lo general, desde el punto de vista de su distribución 
en el territorio, se observa un claro contraste entre las 
provincias litorales, más pobladas y, por lo tanto, con 
mayor número de efectivos policiales; y las del interior, 
con menor población y, por consiguiente, con una más 
limitada presencia de agentes, exceptuando casos 
como Madrid, Sevilla, Soria, Navarra o Zaragoza .
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La Evolución de la criminalidad en España desde 
los años ochenta puede dividirse en cuatro perio-
dos bien diferenciados: de 1980 a 1987 se observa 
un fuerte crecimiento; de 1988 a 2008, continúa el 
aumento, pero es más suave; de 2009 a 2016 hay 
unos años de reducción en el número de delitos; 
y el último tramo, hasta la actualidad, está marca-
do por el impacto de la COVID-19. Así lo ponen 
de manifiesto los datos del Sistema Estadístico de 
Criminalidad (SEC), empleados para elaborar los 
recursos relativos a delitos y denuncias. 

Entre 2019 y 2023, la evolución de los hechos 
delictivos conocidos sigue un patrón similar al de 
otros países europeos. En el año 2020 se produce 
un descenso brusco, debido a la COVID-19, con el 
confinamiento y las restricciones de la movilidad. 
La reducción es más intensa para aquellos deli-
tos que ocurren en el espacio público, llegando 
al 80% (Redondo et al., 2020). Los datos ponen 
de manifiesto que cuando la movilidad urbana 
y el turismo se reducen casi completamente, las 
infracciones bajan notablemente. Tras esta situa-
ción excepcional, los años subsiguientes mues-
tran una recuperación en la criminalidad regis-
trada. Sube el número de hechos conocidos, con 
una cifra que en 2022 ya ha alcanzado el dato 
prepandemia y en 2023 claramente lo supera. La 
tasa de infracciones penales por cada 1.000 habi-
tantes permite tener en cuenta los cambios en la 
población a la hora de realizar comparativas en el 
tiempo; cuando se analiza, se ratifica lo señalado: 
la recuperación a nivel de tasas prepandemia en 
2022 y un ligero aumento en 2023. 

Sin embargo, si se considera separadamente 
la llamada criminalidad convencional y la ciber-
criminalidad, se descubre que la convencional 
vuelve en 2023 a un nivel similar al de 2019. Con 
los datos disponibles, no podría afirmarse que las 
calles del país se hayan vuelto más peligrosas; lo 
que está detrás de la escalada en el recuento total 
de delitos es el aumento sin precedentes en los 
ciberdelitos. Su peso proporcional ha ido aumen-
tando año a año: solamente las estafas informáti-
cas conocidas ya crecieron un 508% entre 2016 y 
2023, con una tendencia al alza que se ha acele-
rado en el periodo postpandemia. En 2019, eran 
218.302 los ciberdelitos conocidos, y suponían el 
9,9% del total de hechos delictivos; en 2023, son 
un total de 472.125, y representan el 19,2% del to-
tal. En esta categoría el SEC incluye todos aquellos 
hechos delictivos que se han cometido emplean-
do las tecnologías de la información y la comuni-
cación (TIC). El hecho más frecuente es el de frau-
de informático (estafa) -son hasta un 90,5% los 
ciberdelitos de este tipo en 2023- pero hay otros 
muchos; por ejemplo, delitos contra el honor, o 
amenazas y coacciones, en los que se usan las TIC. 

A pesar de las peculiaridades descritas, este 
periodo sigue resultando representativo de la 
naturaleza de la criminalidad convencional en Es-
paña (ver Evolución de hechos delictivos conocidos 
por tipología penal). En el gráfico se presentan las 
infracciones conocidas por los cuerpos policia-
les desglosadas en diferentes tipologías penales. 
Aproximadamente tres cuartas partes de estos 
delitos conocidos, para el país en su conjunto, son 
contra el patrimonio. En esta categoría, los tipos 
penales preponderantes son el hurto y el robo 
con fuerza en las cosas. Robos con violencia o in-
timidación, en cambio, son proporcionalmente 
menos frecuentes. Los delitos contra las personas 
y los delitos contra la libertad y la libertad sexual, 
junto con una tercera categoría que recogen di-
versos tipos de hechos, constituyen un cuarto de 
las infracciones. Entre las infracciones contra las 

personas, las más frecuentes son las lesiones, y 
aumentan en este periodo. Mucho menos habi-
tual es que la víctima llegue a perder la vida. En 
las comparativas internacionales, siempre com-
plejas por las grandes diferencias en realidades y 
legislaciones, se suele emplear la tasa de homici-
dios (número de homicidios dolosos y asesinatos 
consumados por 100.000 habitantes) para realizar 
rankings de inseguridad. España ha estado tradi-
cionalmente entre los países con tasa más baja, y 
así ocurre en 2023, con una tasa de 0,68.

Respecto a los delitos contra la libertad sexual, 
la comparativa 2019-2023 muestra un aumento de 
13.545 a 19.981. Los hechos conocidos no son el to-
tal de delitos que existen sino el número de aque-
llos que llegan al conocimiento de las instituciones; 
se denomina cifra negra al conjunto de delitos que 

no logran conocerse oficialmente. La evidencia cri-
minológica muestra que ciertos delitos tienen una 
mayor cifra negra, ya que son denunciados en mu-
cha menor medida; entre ellos, los delitos contra la 
libertad sexual. Hay, además, consenso en que el 
aumento de denuncias de estos delitos responde 
en buena medida a un incremento progresivo de 
la disposición a denunciarlos, debido a la mayor 
conciencia social y a las campañas institucionales 
en los últimos años (Pueyo et al., 2020). Sin embar-
go, es esperable que la cifra negra siga siendo alta y 
que escinda todavía una realidad con muchas más 
víctimas de las conocidas. 

La respuesta policial ante estas realidades 
puede analizarse, al menos parcialmente, a través 
de los datos de personas detenidas e investiga-
ción, y los de esclarecimiento. 

Delitos, denuncias y sanciones

Atlas Nacional de España (ANE) CC BY 4.0 ign.es 
Participantes: www.ign.es/resources/ane/participantes.pdf

Fuente: Sistema Estadístico de Criminalidad. Ministerio del Interior
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En el periodo analizado, la tasa de personas 
detenidas e investigadas por cada mil infraccio-
nes penales conocidas muestra una evolución 
positiva, pasando de 187 en 2019 a 226 en 2023. 
En las provincias de Madrid, Barcelona, Valencia, 
Alicante y Málaga se producen más detenciones 
e investigaciones; pero si se considera la tasa por 
cada mil hechos conocidos, Melilla estaría a la 
cabeza, seguida de Ciudad Real. Este trabajo po-
licial se desarrolla en un contexto con enormes 
diferencias territoriales, como ilustra el mapa De-

tenciones e investigados y tasa de criminalidad, el 
contraste entre los 67,7 delitos por cada mil ha-
bitantes de Barcelona, y los 28,2 de Lugo. Entre 
las provincias con tasas más altas, tras Barcelona, 
se encuentran Illes Balears, Madrid, Valencia y 
Málaga, poniendo de relevancia el plausible rol 
del turismo y los flujos de visitantes.

El mapa de Infracciones penales según tipo-
logía y grado de esclarecimiento muestra el des-
igual impacto territorial de la realidad criminal de 
nuestro país y su caracterización por provincias, 

atendiendo a las grandes categorías delictivas 
que contempla el Código Penal. El color de las 
provincias también aporta información relativa al 
grado de esclarecimiento de las mismas, en vir-
tud de las actuaciones de las fuerzas y cuerpos de 
Seguridad. En él, se hacen evidentes los contras-
tes entre las provincias litorales, con mayor inci-
dencia de la criminalidad, y las del interior, con 
un impacto mucho más limitado. En este mismo 
sentido, destacan especialmente las provincias 
ribereñas del Mediterráneo. Cuantitativamente 
se aprecia una clara concentración de las infrac-
ciones; solo Madrid y Barcelona capitalizan una 
tercera parte de las mismas, y si se añaden las 
correspondientes a Valencia, Alicante, Sevilla y 
Málaga superan ligeramente la mitad de las de-
nunciadas en el año 2023. Por otra parte, las doce 
provincias con mayor número de incidencias acu-
mulan las dos terceras partes de todos los deli-
tos conocidos. Esta distribución espacial puede 
explicarse por la influencia de los contingentes 
demográficos provinciales, tanto residenciales (y 
por lo tanto permanentes), como los estaciona-
les; las desigualdades económicas y sociales (ren-
ta, paro, pobreza, etc.) o incluso los contrastes 
urbanísticos en un sentido mucho más local. En 
relación con la tipología de delitos, en concreto 
las infracciones contra el patrimonio, son reseña-
bles dos aspectos: la mayor importancia relativa 
que tienen en las provincias de Madrid y Barce-
lona, especialmente en esta última, en relación a 
las restantes, y la menor incidencia que muestran 
las mismas en las ciudades autónomas de Ceuta 
y Melilla, en comparación con su peso en otras 
provincias.

El mapa también evidencia el importante 
grado de esclarecimiento de las infracciones 
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Se representan datos de municipios con más de 8.000 infracciones penales registradas 
excepto los pertenecientes a la Comunidad de Madrid y a la provincia de Barcelona

que presentan, por lo general, las provincias del 
interior y del cuadrante noroeste, exceptuando 
Madrid, Guadalajara, Sevilla o Navarra, lo que 
apunta a una cierta relación directa entre una 
mayor incidencia del número de infracciones y 
un menor grado de esclarecimiento de la misma, 
que solo se ve rota, muy específicamente, en los 
casos concretos de Canarias y el Principado de 
Asturias, o en las provincias de Cáceres, Ciudad 
Real, y Almería.

El patrón de distribución espacial de la crimi-
nalidad en nuestro país obliga a profundizar en 
un análisis territorial más detallado, consideran-
do su impacto en aquellos municipios que su-
peran los 20.000 habitantes y las principales in-
fracciones penales que se registran en ellos. En la 
Comunidad de Madrid se observa que la capital 
registra el 60,2% del número total de incidencias 
de la región en 2023. Un porcentaje que se ha 
reducido progresivamente en el tiempo desde 
el año 1996, momento en el que se elevaba al 
77,2% (Hernando, 2001). En la actualidad, la ma-
yor parte del resto de los delitos registrados en la 
Comunidad se localiza en su corona metropolita-
na, con una mayor incidencia en los sectores sur 
y este (14,4% y 7,8% respectivamente sobre el 
total regional); especialmente en los municipios 
de Getafe, Leganés, Móstoles y Alcorcón para el 
primero de ellos y en los de Alcalá de Henares, 
Rivas-Vaciamadrid y Torrejón de Ardoz para el 
sector oriental.

La distribución de las infracciones en el caso 
de la provincia de Barcelona presenta algunas di-
ferencias con respecto a Madrid: la Ciudad Condal 
no supera la mitad del monto total del conjunto 
provincial (47,7%); sin embargo, en el Área Me-
tropolitana de Barcelona (AMB), que incluye la 
capital, los delitos suponen el 71,6% de toda la 
provincia. En ella, solo los municipios de Barcelo-
na, l´Hospitalet de Llobregat, Badalona y el Prat 
de Llobregat registran más de 8.000 infracciones. 
Esta última ciudad es, por otra parte, el núcleo 
urbano que alcanza mayor densidad por habi-
tante de determinados delitos convencionales, 
como los hurtos y las sustracciones de vehículos. 
Además, fuera del territorio del AMB, solo sobre-
pasan este mismo umbral tres ciudades: Terrasa,  
Sabadell y Mataró.

Hay otros municipios, al margen de los 
de las provincias de Madrid y Barcelona, que 
acumulan también una cantidad importante 
de comportamientos delictivos. En el gráfico 
Infracciones penales en municipios de más de 
20.000 habitantes se representan aquellos de 
más de 20.000 habitantes con un número su-
perior a 8.000 infracciones penales durante el 
año 2023. Junto a los municipios de Madrid y 
Barcelona, representados en los mapas, las 
otras diez circunscripciones coinciden con las 
más pobladas de España y todas ellas son ca-
pitales provinciales. Además, cuentan con una 
alta tasa de criminalidad, bastante por encima 
de la media del país. Si se atiende a esta tasa, 
de mayor a menor, encabezan la lista Barcelona, 
Palma, Sevilla, València, Madrid, Bilbao, Alican
te, Málaga, Murcia, Las Palmas de Gran Canaria 
y Córdoba. Solo hay una excepción significativa 
que presenta una tasa sensiblemente inferior al 
resto: Zaragoza.

Tanto en los mapas como en el gráfico se ob-
servan algunos contrastes y tendencias en la com-
posición tipológica de la criminalidad. Destaca la 
creciente y generalizada incidencia de la ciberde-
lincuencia o la mayor importancia que tienen los 
hurtos y los robos en una gran parte de los mu-
nicipios de la provincia de Barcelona, en relación 
con otras circunscripciones del Estado español.
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Los Hechos delictivos graves en el ámbito fa-
miliar son los realizados contra parejas o expa-
rejas, o contra quienes sean o hayan sido parte 
del grupo familiar. Su naturaleza es muy amplia 
e incluye todas las tipologías de la competencia 
de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, así 
como los que afectan a hijos e hijas menores 
bajo tutela, guarda y custodia de víctimas. En 
este ámbito se observa un incremento sostenido 
en el periodo 2019-2023, pasando de un total de 
122.302 a 168.553. Territorialmente, los aumen-
tos más acusados se dan en Huesca, Castellón, 
Navarra, Segovia y Cantabria. 

El SEC contempla los hechos de violencia de 
género como parte de los del ámbito familiar, y 
pertenecen a la primera categoría cuando la per-
sona autora es hombre, la víctima es mujer, y en-
tre ambos hay, o ha habido, una relación afectiva. 
De los 168.553 hechos graves en el ámbito fami-
liar registrados en 2023, 123.452 (el 73,2%) co-
rresponden a violencia de género. Ambos mapas 
muestran, por tanto, que la distribución territorial 
y el crecimiento es muy similar en ambos casos. 
Dadas las situaciones de alta complejidad y vulne-
rabilidad que caracterizan a estas dos realidades, 
es posible que una parte del incremento respon-
da a una mayor conciencia social, y con ello, a una 
mayor denuncia o detección, aunque la evidencia 
criminológica sugiere que la cifra negra seguirá 
siendo importante.

Para proteger a las víctimas, en España fun-
ciona el Sistema de Seguimiento Integral en los 
Casos de Violencia de Género (Sistema VioGén). 
Éste reúne toda la información institucional 
disponible de estas mujeres, y permite, a par-
tir de la valoración policial, estimar el nivel de 
riesgo, y con ello tomar decisiones respecto a la 
protección de cada mujer, así como proporcio-
narle un plan personalizado de autoprotección. 
VioGén, pionero a nivel internacional, incorpo-
ra dos instrumentos: la Valoración Policial del 
Riesgo (VPR), que los agentes rellenan inme-
diatamente después de recibir la denuncia, y 
la Valoración Policial de la Evolución del Riesgo 
(VPER), que se realiza en un momento posterior. 
El sistema de puntuación, que considera la in-
tensidad de diversos indicadores, determina el 
riesgo de cada víctima en una escala de cinco 
niveles, desde “no apreciado” hasta “extremo”. 
Existe un catálogo de actuaciones policiales 
vinculadas a cada nivel; algunas obligatorias y 
otras complementarias, que se aplican desde 
la primera valoración y se modifican conforme 
cambia el riesgo, dando lugar a un procedi-
miento sistemático de gestión de la seguridad 
de la víctima.

45

50

55

60

65

70

75

80

EVOLUCIÓN DE LAS MUJERES ASESINADAS 
POR VIOLENCIA DE GÉNERO

Mujeres 2000-2024

Fuente: Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. Ministerio de Igualdad

Atlas Nacional de España (ANE) CC BY 4.0 ign.es
Participantes: www.ign.es/resources/ane/participantes.pdf

0

https://sistemaviogen.ses.mir.es/publico/viogen


19

SEGURIDAD
SEG

U
R

ID
AD

 Y JU
STICIA

Es reseñable que los protocolos han ido me-
jorándose progresivamente, para una mejor 
gestión del riesgo y una más eficaz protección 
de las víctimas, y actualmente funciona el Sis-
tema VioGén 2, salvo en Cataluña y País Vasco. 
De los 83.341 casos activos en VioGén en 2023, 
1.027 casos estaban en las categorías de riesgo 
alto o extremo (el 1,2%). Castellón, Teruel, Ceu-
ta y La Rioja son los territorios con mayor por-
centaje de casos de riesgo alto o extremo.

Pese a ésta y otras medidas institucionales 
frente a la violencia de género, no ha sido posible 
eliminar su expresión más grave, el asesinato de 
mujeres por un hombre con quien tienen o han 
tenido una relación sentimental. Puede apreciar-
se una reducción en la última década, frente al 
periodo anterior, pero desde 2012 el número de 
víctimas anual oscila aproximadamente entre 50 y 
60. En 2023, fueron 58 las asesinadas por su pareja 
o expareja, un 60% de todas las mujeres víctimas 
de asesinato en dicho año. 

Los Delitos de odio afectan también a colecti-
vos vulnerables. Éstos están motivados por prejui-
cios o intolerancia hacia ciertas personas debido a 
características como su etnia, origen, orientación 
sexual, identidad de género, creencias o discapa-
cidad, entre otras. Son especialmente dañinos, ya 
que el hecho de ser víctima por pertenecer a un 
colectivo que la persona infractora desprecia cau-
sa un impacto psicológico adicional. La cifra negra 
en estas infracciones es todavía muy importante, 
aunque el total de hechos conocidos aumenta 
año a año: 1.802 en 2021 y 2.268 en 2023, con 
incremento en casi todas las provincias del país. 
En prácticamente todas ellas, los delitos más fre-
cuentes son los vinculados al racismo y la xeno-
fobia, aunque en algunas su peso es, proporcio-
nalmente, mucho mayor: está por encima del 60% 
en Albacete, Gipuzkoa, Bizkaia y Álava. Con ello se 
relaciona el hecho de que un 35% de las víctimas 
de delitos de odio sean extranjeras. A continua-
ción, se encuentran los motivados por la orienta-
ción sexual e identidad de género, que ocupan el 
primer lugar en Barcelona, y tienen presencia im-
portante en Canarias. Los hechos contra personas 
con discapacidad, por su parte, aumentan en un 
113% en 2023 respecto al año anterior.

Retomando los ciberdelitos (ver mapa Victimi-
zación por causa de cibercriminalidad), es reseña-
ble que las provincias con mayor número de de-
nuncias son Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, 
Málaga, Alicante y Gipuzkoa, sugiriendo una rela-
ción con la población y el nivel de urbanización. 
La cifra de víctimas en estas infracciones, como en 
la de los propios delitos, ha aumentado en gran 
medida, y muy rápido, de modo paralelo al uso y 
número de dispositivos electrónicos. En esta cate-
goría delictiva la proporción de víctimas mujeres 
y víctimas hombres es muy similar; esto puede 
observarse en todas las provincias, a pesar de las 
peculiaridades de cada una de ellas. 

Respecto a los datos sobre el Tráfico de drogas, 
y especialmente su incremento, se considera fun-
damentalmente un indicador que informa de la 
actividad policial, por su relación con la actuación 
de las fuerzas y cuerpos de seguridad en el marco 
de ciertos planes específicos. Los hechos cono-
cidos muestran, a nivel nacional, un crecimiento 
sostenido en el periodo 2019-2023, pasando de 
16.624 a 20.875. Se trata de delitos con una fuerte 
componente territorial; excepto el caso de Madrid 
que corresponde a la naturaleza de una gran ciu-
dad, las tasas más altas se concentran en la costa 
mediterránea de la Península, Illes Balears, Ceuta 
y Melilla. Los mayores incrementos del periodo se 
dan fundamentalmente en provincias en la mitad 
oriental del país.
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Los mapas en los que se representan el géne-
ro y nacionalidad de las personas detenidas por 
la policía, mayores y menores de edad, y los luga-
res de origen en el caso de personas extranjeras, 
ofrecen información relevante sobre cuestiones 
a menudo polémicas. Las personas detenidas e 
investigadas son mayoritariamente hombres, 
tanto globalmente –82% en 2023– como entre 
las extranjeras –84% hombres–. Respecto al ori-
gen, el 35,4% son extranjeras. Aunque entre los 
hombres el porcentaje de extranjeros sea algo 
mayor (36,5%) que entre las mujeres (30,8%), 
los datos se corresponden con una cierta sobre-
rrepresentación de personas de otros países en 
los datos de detenciones respecto a la propor-
ción de extranjeros residentes. La distribución 
de hombres y mujeres detenidos, y de la nacio-
nalidad de estas personas, en las provincias del 
país no se separa demasiado de esta descripción 
general, aunque sí aumenta en mayor medida 
en provincias como Palencia, Huesca, Barcelo-
na y Murcia. En cuanto a la procedencia de las 
personas detenidas extranjeras, son mayoritaria-
mente de África, América y de la propia Europa, 
con apenas representación del resto del mundo 
e importantes diferencias provinciales.

Entre las personas menores de edad detenidas 
o investigadas en el año 2023, el 77,9% son chicos. 
En el 22,8% de los casos son de otros países, aun-
que esta proporción difiere en función del terri-
torio; destacan País Vasco, Barcelona y Tarragona, 
o Madrid, con mayor proporción de extranjeros. 
Entre los chicos, el porcentaje de quienes son de 
otro país es algo superior (24,6%) que entre las 
chicas (16,1%).

Establecer conclusiones respecto a una ma-
yor peligrosidad de las personas extranjeras 
con base en estos datos no sería correcto. Es 
preciso considerar los sesgos en los datos de 
detenciones de este colectivo descritos en la 
literatura criminológica (García-España, 2024), 
y la mayor presencia de factores de riesgo para 
la implicación en criminalidad (Redondo, 2015) 
entre ciertos grupos de migrantes. En el caso de 
menores de edad, especialmente extranjeros no 
acompañados, la situación de vulnerabilidad y 
la acumulación de factores de riesgo es más evi-
dente y acusada, constituyendo dichos factores 
una explicación más coherente que la mera pro-
cedencia, de acuerdo con el conocimiento apor-
tado por las ciencias sociales.
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La arquitectura del sistema penitenciario en 
España no responde únicamente a criterios de ca-
pacidad, sino a una lógica geoespacial vinculada a 
los nodos de densidad poblacional y actividad eco-
nómica. En consecuencia, la infraestructura se con-
centra en el eje central y mediterráneo, con Madrid 
(10 centros), Barcelona (9 centros), Sevilla y Cádiz (5 
centros), seguidos de Illes Balears con 4 centros, y 
Málaga, Murcia, Alicante, Santa Cruz de Tenerife y 
Las Palmas con 3.

La evolución general de la población reclusa 
muestra que el sistema penitenciario español ha 
pasado de una fase de expansión acelerada en-
tre 1990 y 2009, con el máximo histórico en este 
último año y 76.079 reclusos, a una contracción y 
ajuste, que se sitúa actualmente en cifras inferiores 
a las de la década anterior, si bien registra un ligero 
incremento en 2023 con respecto a los tres años 
anteriores (Cutiño, 2025).

Actualmente la comunidad autónoma que 
alberga la mayor población carcelaria es Andalu-
cía, con 12.551 internos. Le siguen Cataluña, con 
8.041 reclusos y la Comunidad de Madrid, con 
7.066. La Comunitat Valenciana ocupa el cuarto 
lugar con 6.549 internos.

España presenta una paradoja en el contexto 
europeo, pues mantiene unas tasas de criminali-
dad relativamente bajas en comparación con la 
media de la UE, pero sostiene una de las tasas de 
encarcelamiento más altas. Esta alta tasa de pobla-
ción reclusa (1,2 por cada 1.000 habitantes) frente a 
una baja criminalidad se explica por la duración de 
las penas previstas en el Código Penal para deter-
minados delitos, lo que prolonga la estancia media 
en prisión. Las infracciones vinculadas al tráfico de 
drogas tienen una incidencia especial en la costa 
mediterránea y el sur peninsular (Algeciras, Mála-
ga, Almería), puntos clave por su proximidad a las 
rutas de entrada desde el norte de África.

Asimismo, se observa una concentración de 
actividad delictiva en los grandes ejes urbanos y 
turísticos, donde la mayor densidad de población y 
actividad económica se correlaciona con un mayor 
número de delitos contra el patrimonio.

El perfil del recluso sigue siendo eminentemen-
te masculino (ver gráfico Población reclusa según 
sexo y grupo de edad). En 2023, las mujeres represen-
taban aproximadamente el 7% de la población pe-
nitenciaria total (unas 4.000 internas frente a más de 
52.000 hombres). Pese a ser una cifra minoritaria, Es-
paña se mantiene como uno de los países europeos 
con mayor tasa de población femenina en prisión, 
pues supera la media del continente, que ronda el 
5% (Batlle, 2021). En cuanto a la edad, la estructura 
demográfica muestra un envejecimiento paulatino 
de la población reclusa, en consonancia con la so-
ciedad general, aunque el grueso se concentra en 
las cohortes centrales de edad. Los grupos de 31 a 
40 años (con más de 16.400 internos) y de 41 a 50 
años (más de 15.300) son los más numerosos. Por el 
contrario, los jóvenes de 18 a 20 años representan 
un grupo residual, mientras que los mayores de 60 
años superan ya las 3.000 personas.

Uno de los cambios más significativos refleja-
dos en las estadísticas recientes es la disminución 
de la población reclusa extranjera. Si en 2009 los 
internos foráneos superaban los 27.000, lo que re-
presenta cerca del 36% del total, en 2023 esta cifra 
se ha reducido a 18.535 personas. Este descenso, 
superior al 30% en términos absolutos, está vincu-
lado tanto a la reducción de delitos relacionados 
con la inmigración y el tráfico de drogas a pequeña 
escala, como a la aplicación de medidas de expul-
sión sustitutivas de la pena de prisión y al retorno 
voluntario. 
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El balance de siniestralidad de 2023 refleja que 
los accidentes de tráfico continúan representando 
un desafío importante para nuestra sociedad, con 
más de 100.000 víctimas registradas, de las que fa-
llecieron 1.806, y aunque las medidas de control y 
seguridad han evolucionado, la movilidad pospan-
demia ha recuperado niveles de alta intensidad.

Tradicionalmente, los datos sobre accidenta-
lidad muestran una clara dualidad: la ciudad con-
centra la mayor frecuencia de los siniestros, mien-
tras que la carretera concentra la mortalidad. En 
este sentido, durante 2023, las vías interurbanas 
registraron 35.330 accidentes, lo que supone el 
34,9% del total. Sin embargo, la gravedad de estos 
siniestros es drásticamente superior debido a las 
mayores velocidades de circulación. En estas vías 
se produjeron el 71,3% de las víctimas mortales, 
con 1.140 fallecidos. La tasa de mortalidad en ca-
rretera se sitúa en 3,2 fallecidos por cada 100 acci-
dentes: las salidas de vía, con más de 15.600 casos 
globales y las colisiones frontales son las tipologías 
más letales, especialmente en carreteras conven-
cionales frente a autopistas o autovías.

Por el contrario, las vías urbanas acumularon 
la mayoría de los siniestros, con 65.976 accidentes 
(el 65,1% del total). A pesar de esta alta incidencia, 
la mortalidad es significativamente menor, 399 fa-
llecidos, lo que arroja una tasa de mortalidad de  
0,6 fallecidos por cada 100 accidentes. En el entor-
no urbano, la tipología del accidente cambia: pre-
dominan los alcances, los choques fronto-laterales 
en intersecciones (21.756 casos en el cómputo glo-
bal) y los atropellos a personas, lo que evidencia la 
vulnerabilidad de los peatones en el ecosistema de 
la ciudad. Respecto a los heridos, las vías urbanas 
registran la mayoría de los leves no hospitalizados, 
mientras que las cifras de las lesiones graves que 
requieren hospitalización son preocupantes en 
ambos entornos según el portal DGT en cifras.

Fuente: Dirección General de Tráfico. Ministerio del Interior

Atlas Nacional de España (ANE) CC BY 4.0 ign.es
Participantes: www.ign.es/resources/ane/participantes.pdf
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La protección civil, como servicio público 
para la protección de personas y bienes, re-
sulta fundamental para coordinar y efectuar la 
asistencia en situaciones de emergencias y ca-
tástrofes. Los desastres naturales han causado 
más de mil muertes en nuestro país entre los 
años 2000 y 2023. Destacan, particularmente, 
las altas temperaturas (especial mención a la 
terrible ola de calor que afectó a Europa en 
2003), como se observa en el gráfico Evolución 
de los fallecidos por desastres naturales, segui-
do de las inundaciones, los temporales maríti-
mos y los incendios forestales. En el año 2023, 
59 incendios forestales requirieron, además, 
la evacuación de casi 7.000 personas en toda 
España, 3.000 de ellas en la Comunitat Valen-
ciana.

En cuanto a la protección internacional, 
esta permite el establecimiento de mecanis-
mos legales en casos de persecución por mo-
tivos de raza, religión, nacionalidad, opiniones 
políticas, pertenencia a determinado grupo 
social, de género u orientación sexual. En La 
Unión Europea se recibieron algo más de un 
millón de solicitudes en el año 2023. Alemania, 
España, Francia e Italia son los países donde se 
registran mayor número de solicitudes. Las ci-
fras en nuestro país se han ido incrementando 
en el periodo 2014-2023, con más de 160.000 
personas de 121 países en este último año, 
de las cuales el 90% corresponden a países 
de Centroamérica y América del Sur y un 6% 
a África. La Comunidad de Madrid, Andalucía 
(con las provincias de Málaga y Sevilla a la ca-
beza) y Cataluña (principalmente la provincia 
de Barcelona) son las comunidades con más 
solicitudes registradas en 2023.

A estas solicitudes, se suman las de pro-
tección temporal, una figura de protección 
en caso de afluencia masiva de personas des-
plazadas. La invasión de Ucrania por parte de 
Rusia determinó la activación, por primera vez, 
de este mecanismo en 2022, con 158.000 soli-
citudes ese mismo año y 32.000 en 2023.

Por otra parte, es necesario prestar aten-
ción a las cosas relacionadas con la inmigra-
ción no regularizada, sobre todo la entrada de 
personas por vía marítima, como se puede ver 
en el gráfico Evolución de la inmigración irregu-
lar. Tras la disminución experimentada en el 
año 2019, se incrementó en el año 2023 y se 
alcanzó una cifra de casi 64.000 migrantes en 
situación irregular en 2024.

Fuente: Asilo en cifras 2023. Ministerio del Interior

Atlas Nacional de España (ANE) CC BY 4.0 ign.es
Participantes: www.ign.es/resources/ane/participantes.pdf
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Justicia

En el sistema constitucional español, la Admi-
nistración de Justicia configura un subsiste-
ma institucional de notable complejidad. El 
artículo 149.1. 5ª de la Constitución Española 

atribuye al Estado competencia exclusiva sobre esta 
materia. No obstante, el Tribunal Constitucional ha 
interpretado este principio de forma compatible con 
la asunción autonómica de funciones relativas a la 
denominada “administración de la Administración de 
Justicia”, lo que ha permitido la transferencia de me-
dios materiales y personales a determinadas comuni-
dades autónomas. El resultado es un modelo descen-
tralizado en su gestión administrativa, pero unitario 
en lo jurisdiccional, cuya coherencia interna descansa 
sobre un entramado de órganos con responsabilida-
des diferenciadas y complementarias.

El ejercicio de la potestad jurisdiccional corres-
ponde exclusivamente a juzgados y tribunales, de 
conformidad con el artículo 117 de la Constitución. 
La organización judicial se rige por la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y por la normativa de demarcación 
y planta judicial. El sistema se estructura en órganos 
unipersonales, los juzgados, y colegiados, los tribu-
nales, distribuidos en cuatro órdenes jurisdiccionales: 
civil, penal, contencioso-administrativo y social, a los 
que se añade la jurisdicción militar como orden espe-
cializado. Entre los órganos colegiados de mayor rele-
vancia figuran las audiencias provinciales, los tribuna-
les superiores de justicia, con competencia territorial 
en el ámbito de cada comunidad autónoma, la Au-
diencia Nacional y el Tribunal Supremo, como órgano 
jurisdiccional superior en todos los órdenes salvo en 
materia de garantías constitucionales.

En los últimos años, el legislador ha impulsado 
una reforma organizativa orientada a la implanta-
ción de los denominados tribunales de instancia, 
que sustituyen progresivamente el modelo clásico 
de juzgados unipersonales por estructuras colegia-
das organizadas en secciones especializadas. Esta 

transformación, en fase de despliegue gradual y con 
avance territorialmente desigual, persigue mejorar la 
eficiencia, la flexibilidad organizativa y la especializa-
ción funcional. Paralelamente, se ha consolidado el 
modelo de Oficina Judicial, que separa las funciones 
estrictamente jurisdiccionales de las de gestión pro-
cesal, atribuidas a los letrados de la Administración de 
Justicia. A ello se suma un avance significativo en la 
digitalización del sistema, mediante la generalización 
del expediente judicial electrónico y las comunicacio-
nes telemáticas entre órganos y operadores jurídicos.

La gobernanza del sistema judicial descansa so-
bre tres instituciones de naturaleza y funciones dife-
renciadas. El Tribunal Constitucional actúa como 
garante de la supremacía de la norma fundamental, 
resuelve los conflictos de constitucionalidad y prote-
ge los derechos fundamentales mediante el recurso 
de amparo. El Consejo General del Poder Judicial 
es el órgano constitucional de gobierno de jueces y 
magistrados; desempeña competencias en materia 
de nombramientos, inspección y régimen disciplina-
rio de la carrera judicial. El Ministerio Fiscal, regulado 
por su Estatuto Orgánico, completa este triángulo ins-
titucional con la misión de promover la acción de la 
justicia en defensa de la legalidad, de los derechos de 
los ciudadanos y del interés público tutelado por la ley.

Junto al Poder Judicial, el ordenamiento español 
contempla órganos constitucionales con funciones 
jurisdiccionales específicas que no se integran en 
aquél. El Tribunal de Cuentas ejerce una doble fun-
ción fiscalizadora y de enjuiciamiento contable, lo 
que le confiere un estatuto institucional singular en 
el panorama del derecho público comparado. El Mi-
nisterio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes, es el departamento ministerial responsable 
de elaborar, dirigir y ejecutar la política del Gobierno 
en materia de ordenamiento jurídico, con especial 
atención a los ámbitos penal, civil, mercantil y proce-
sal, así como de garantizar la organización y el apoyo 
material e institucional a la Administración de Justicia 
y la cooperación jurídica internacional.

Presupuestos de justicia
Los presupuestos de justicia en España, integra-

dos dentro de los Presupuestos Generales del Esta-
do (PGE), se componen principalmente de fondos 
destinados a garantizar el funcionamiento de la ad-
ministración judicial, el personal, la modernización 
tecnológica y la asistencia jurídica gratuita. Los pila-
res fundamentales de gasto son las retribuciones de 
personal (Capítulo I de PGE), que constituyen la par-
tida más significativa y va destinada a los salarios de 
los diferentes profesionales de la justicia. El funcio-
namiento de juzgados y tribunales integra, entre 
otros gastos corrientes, el mantenimiento de sedes 
judiciales, los suministros y el material de oficina. La 
modernización y transformación digital incorpo-
ra los gastos de inversión en sistemas informáticos 
(como el expediente judicial electrónico), en ciber-
seguridad y en herramientas digitales para mejorar 
la eficiencia del sistema. Los fondos destinados a la 
asistencia jurídica gratuita financian el turno de 
oficio y la defensa de ciudadanos sin recursos. Las 
inversiones en infraestructuras se utilizan para cons-
trucción, reforma y adecuación de los edificios judi-
ciales. Por último, los recursos destinados a justicia 
fiscal soportan la financiación de la Fiscalía General 
del Estado para el ejercicio de sus funciones.

El Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relacio-
nes con las Cortes ejecuta una parte importante del 
presupuesto, que incluye las áreas de transformación 
digital y administración de justicia. Determinados 
órganos como la Fiscalía elaboran su propio presu-
puesto que dependen de los PGE. Hay que tener en 
cuenta que varias comunidades autónomas tienen 
transferidas las competencias de justicia, por lo que 
gestionan sus propios presupuestos de personal no 
judicial e infraestructuras, financiados parcialmente 
por el Estado. Los presupuestos suelen incorporar 
fondos europeos para proyectos de transformación 
digital y eficiencia energética (Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia). En España, la compe-

La ilustración muestra la estructura interna de la Administración de 
Justicia a través de la representación de los órganos judiciales 

y servicios comunes, que se transforma recientemente en la parte 
inferior del organigrama con el desarrollo de la Ley Orgánica 1/2025, 
de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del servicio 
público de justicia. Dicha transformación ha permitido superar el 
tradicional modelo de organización en juzgados unipersonales, 
con un nuevo modelo que pone las bases para una gestión más 
eficiente y de mayor calidad de los recursos y de los servicios a partir 
de la creación de los tribunales de instancia y de las oficinas de 
justicia.

La Planta Judicial se estructura jerárquicamente y se articula 
en cuatro órdenes (civil, penal, contencioso-administrativo y 
social) y distintos niveles territoriales. El Tribunal Supremo es el 
órgano jurisdiccional superior, ocupa la cúspide del sistema y se 
organiza en cinco salas; le sigue la Audiencia Nacional, también 
con jurisdicción en toda España, (estructurada en cuatro salas 
y un Tribunal Central de Instancia, desagregado en diferentes 
secciones). En el ámbito autonómico, figuran los Tribunales 
Superiores de Justicia estructurados en tres órganos colegiados 
(Sala de lo Civil y Penal, Sala de lo Contencioso-Administrativo 
y Sala de lo Social). En el ámbito provincial, se encuentran las 
audiencias provinciales, que se ocupan principalmente de 
asuntos civiles y penales. Los tribunales de instancia, que 
se circunscriben al partido judicial, se dividen en secciones 
especializadas y, desde su creación en 2025, sustituyen a los 
antiguos juzgados unipersonales (de Primera Instancia, Instrucción, 
Penal, etc.). En la base de todo el sistema, en el ámbito local, se 
encuentran las oficinas de justicia, en aquellos municipios en los 
que no tiene su sede ningún tribunal de instancia.

Organigrama de Justicia
ESTRUCTURA DE LA PLANTA JUDICIAL

Fuente: Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes. Datos 2026

Atlas Nacional de España (ANE) CC BY 4.0 ign.es 
Participantes: www.ign.es/resources/ane/participantes.pdf

OFICINAS DE JUSTICIA 
Jueces y Juezas de Paz
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A lo largo de 2025 los Juzgados de Paz han 
ido desapareciendo y están siendo sustituidos 
por las Oficinas de Justicia en los municipios.

Los Tribunales de Instancia sustituyen a los anteriores juzgados unipersonales. 
Cada partido judicial cuenta con un tribunal único, integrado por secciones especializadas.
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del Tribunal Central de Instancia las funciones 
de la Sección de Vigilancia Penitenciaria
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tencia exclusiva sobre la Administración de Justicia (el poder judicial en sí) recae 
en el Estado. Sin embargo, hay 12 comunidades autónomas que tienen transferi-
das las competencias de gestión de los medios materiales y personales (conoci-
das como “provisión de medios para la Administración de Justicia”), y gestionan 
sus propios presupuestos para personal no judicial, edificios judiciales y sistemas 
informáticos. Dependen directamente del Ministerio de la Presidencia, Justicia 
y Relaciones con las Cortes para su gestión Castilla-La Mancha, Castilla y León, 
Extremadura, Illes Balears, Región de Murcia, Ceuta y Melilla.

Las comunidades autónomas con competencias transferidas se hacen cargo 
del personal, es decir de la gestión de los cuerpos de funcionarios (auxilio, trami-
tación y gestión), aunque los jueces, fiscales y letrados siguen dependiendo del 
Estado; de las infraestructuras (construcción, rehabilitación y mantenimiento de 
las sedes judiciales); y de la tecnología (desarrollo e implantación de sistemas de 
gestión procesal y digitalización, o del expediente judicial electrónico).

En el gráfico de Evolución de los presupuestos de Justicia 2010-2024, se obser-
va una clara tendencia ascendente, tanto en los asignados al ministerio como en 
los de las comunidades autónomas. Por lo que respecta al presupuesto por ha-
bitante son la Comunitat Valenciana, el País Vasco y la Comunidad de Madrid las 
que van a la cabeza (ver mapa de Presupuestos aprobados en materia de Justicia). 

Planta judicial
Para garantizar el acceso a la justicia en todo el territorio, los órganos judi-

ciales se estructuran en distintos niveles procurando un equilibrio entre proxi-
midad, especialización y unidad jurisdiccional. La Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial establece que, a efectos judiciales, el Estado se organiza 
territorialmente en municipios, partidos judiciales, provincias y comunidades 
autónomas. Los partidos judiciales son unidades territoriales integradas por 
uno o más municipios limítrofes y pertenecientes a la misma provincia. Los tri-
bunales superiores de justicia extienden su jurisdicción sobre todo el territo-
rio de su respectiva comunidad autónoma y son el máximo órgano judicial den-
tro de la comunidad, culminando la organización judicial territorial sin perjuicio 
de la competencia del Tribunal Supremo. Además, hay organismos judiciales 
con jurisdicción en todo el territorio español; es el caso del Tribunal Supremo, la 
Audiencia Nacional, los juzgados centrales de instrucción, los juzgados centra-
les de lo penal, de lo contencioso-administrativo, de vigilancia penitenciaria y el  
Juzgado Central de Menores.

Es importante señalar que el Pacto de Estado para la Reforma de la Justicia 
de 2001 y la Ley Orgánica 19/2003, de reforma de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, han establecido entre sus objetivos la rapidez, eficacia, calidad, simpli-
ficación y modernización en la administración de justicia, por lo que, entre otras 
cuestiones, se pone en marcha y se dota de estructura organizativa a las ofici-
nas de justicia, entendidas como “la organización de carácter instrumental que 
sirve de soporte y apoyo a la actividad jurisdiccional de jueces y tribunales” (artí-
culo 435 de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial). De esta forma, el modelo 
de las oficinas judiciales, asociadas a los tribunales de instancia, se constituyen 
como una red descentralizada de unidades que pueden apoyar a órganos de 
una o varias jurisdicciones, así como a órganos especializados, asumiendo ta-
reas administrativas y de gestión.

Concretamente, se distinguen dos tipos de unidades: las unidades proce-
sales de apoyo directo (asisten directamente a jueces y magistrados y existirán 
tantas como juzgados, salas o secciones de tribunales) y los servicios comunes 
procesales (no integradas en órganos judiciales concretos, sino que llevan a 
cabo tareas centralizadas de gestión y apoyo a todos o a alguno de los órganos 
judiciales de su ámbito territorial, independientemente del orden jurisdiccional 
al que pertenezcan y su extensión).

En esta distribución territorial de la justicia en España, cabe señalar particu-
larmente el papel que desempeñan los juzgados de paz. Se trata de órganos 
unipersonales, presentes en los municipios en que no existe juzgado de primera 
instancia e instrucción, es decir, en aquellos municipios que no son cabecera 
de partido judicial. Asumen asuntos civiles de menor complejidad, delitos leves, 
actos de conciliación y funciones básicas de registro civil. Por su proximidad a 
la ciudadanía y su agilidad resultan fundamentales para extender la justicia por 
todo el territorio y garantizar el acceso a la misma. El mapa de Juzgados de Paz 
muestra su distribución territorial en 2024, por comunidades, antes de su trans-
formación en oficinas de instancia, durante 2025. 

El mapa Partidos judiciales muestra que la articulación territorial de los mis-
mos presenta llamativos contrastes y una gran heterogeneidad en sus carac-
terísticas socioeconómicas, además de grandes desequilibrios en la carga de 
trabajo que soportan. En un 10% de los 431 partidos judiciales reside el 43,0% 
de la población española, se concentra el 43,5% de los juzgados y el 49,4% de 
los asuntos ingresados. En contrapartida, hay un 50% de los partidos judiciales, 
en los que sólo viven el 14,0% de los efectivos demográficos nacionales, tienen 
el 14,3% de los juzgados y se gestionan el 10,3% del total de los asuntos ingre-
sados en nuestro país. En el mapa también aparecen recogidas las sedes de los 
órganos judiciales.

0

1.000.000

2.000.000

3.000.000

4.000.000

5.000.000

6.000.000

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

TOTAL CC. AA. Ministerio Consejo General del Poder Judicial

EVOLUCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS DE JUSTICIA

Fuente: Consejo General del Poder Judicial

Atlas Nacional de España (ANE) CC BY 4.0 ign.es
Participantes: www.ign.es/resources/ane/participantes.pdf

2010 - 2024Miles de €



26

SE
G

U
R

ID
AD

 Y
 J

U
ST

IC
IA

Teruel

Cuenca

León

Soria

Ávila

Jaca

Cáceres

Zamora

Burgos

Hellín

Zaragoza

Huesca

Jaén

Alcañiz

Tremp

Loja

Guadalajara

Llíria

Almería

Palencia

Tarancón

Requena

Orgaz

Vic

Salamanca

Albacete

Coria

Valladolid

Boltaña

Plasencia

Lorca

Aracena

Puertollano

Lleida

Trujillo

Baza

Zafra

Almazán

Badajoz

Llerena

Ciudad Real

Lugo

Caspe

Vinaròs
Béjar

Villacarrillo

Astorga

Logroño

Granada

Guadix

Sigüenza

Ocaña

Toledo

Ponferrada

Torrijos

Sevilla

Castuera
Alcaraz

Villarcayo

Calamocha

Écija

Fraga

Aoiz/Agoitz

Toro

Verín

Barbastro

Mérida

Córdoba

Sepúlveda
Valls

Inca

Vitigudino

Tudela

Segovia

Talavera
de la Reina

Huéscar

Lalín

Lerma

Balaguer

Ronda

Logrosán

Montoro Andújar

Solsona

Tafalla

Vera

Palma

Málaga

Posadas

Cieza

Calatayud

Daroca

Briviesca
Haro

Pozoblanco

Almadén

Berga

Falset

Molina de Aragón

Cistierna

Lena

Piedrahíta

Xàtiva

Almansa

Grado

Vilalba

Vitoria-Gasteiz

Ripoll

Ciudad Rodrigo

Monzón

Cazorla

Órgiva

Arévalo

Antequera

Olot

San Clemente

Figueres

Tineo

Mula

Totana

Cuéllar

Berja

Reus

Calahorra

Manacor

Manresa

Olivenza

Utrera

Ferrol

Sahagún

Herrera
del Duque Villarrobledo

Motilla del Palancar

Tortosa

Murcia

Valverde del Camino

Jumilla

Benavente

Osuna

Sarria

Segorbe

Huelva

Reinosa

Valdés

Betanzos

Nules

La Roda

Arzúa

Dénia

Cervera

Illescas

La Bañeza
Ourense

Purchena

Ordes

Úbeda

Daimiel

IbiYecla

Girona
Tui

Castelló de la Plana

Bande

La Carolina

Llanes

Aranda de Duero

Cazalla de la Sierra

Tolosa

Martos

Tarazona

Villablino

Gandesa

Motril

Carmona

Medina del Campo

Casas-Ibáñez

Torrelaguna

Lucena

Mondoñedo

Cervera de Pisuerga

Alzira

Becerreá

La Seu d'Urgell

Puebla de Sanabria

Villena

Igualada

Lebrija

Algeciras

Estepa

Montilla
Lora del Río

Eivissa

Laredo

Carballo

Novelda

Amposta

Cartagena

Coín

Ayamonte

Granollers

Piloña

Linares

Maó

Siero

Elche/Elx

Ejea de los
Caballeros

Pamplona/
Iruña

Estella/Lizarra

Burgo de Osma

Valdepeñas

Navalmoral
de la Mata

Almagro

Medina
de Rioseco

Peñarroya-Pueblonuevo
Caravaca
de la Cruz

Tomelloso

Villanueva
de los Infantes

Carrión de
los Condes

Chantada

Vélez-Rubio

Don Benito

Villalpando

Viveiro

Salas de
los Infantes

Orihuela

Torrelavega

Castropol

Baena

Monforte
de Lemos

Moguer

Arcos de la
Frontera

La Palma
del Condado

Ontinyent

Manzanares

Laviana

Jerez de la
Frontera

Muros

A Pobra
de Trives

Marchena

Corcubión

Alcázar de
San Juan

Sanlúcar
la Mayor

A Fonsagrada
Cangas del

Narcea

Valencia de
Alcántara

Sueca

Bilbao

San Roque

Ponteareas

Quintanar
de la Orden

La Almunia de
Doña Godina

Huércal-Overa

Ubrique

Medio
Cudeyo

Durango

Chiclana de la
Frontera

Jerez de los
Caballeros

Cabra

Alcoy/
Alcoi

Negreira

Vigo

Oviedo

Arenas de
San Pedro

Pravia

Barbate

Baeza

Santa María la Real
de Nieva

Bergara

Pontevedra

Ortigueira

Marbella

Cangas
de Onís

Amurrio

Torrox

Xinzo de Limia

Almendralejo

Alcalá
la Real

Noia

San Vicente
de la Barquera

Gijón

Coria
del Río

Villanueva
de la Serena

Aranjuez

Gandia

Ribadavia

ArchidonaMorón de la
Frontera

Villafranca
de los Barros

Avilés

Azpeitia

A Estrada

Gernika-Lumo

El Vendrell

Balmaseda

A Coruña

Peñaranda
de Bracamonte

Vielha e
Mijaran

Vélez-Málaga

O Carballiño

Estepona

Mieres

Celanova

Santa Coloma
de Farners

Santa Fe

Villaviciosa

O Barco de
Valdeorras

Eibar

Santoña

Elda

Picassent

Fregenal
de la Sierra

Padrón

Montijo

San Javier

Castro-
Urdiales

El Ejido

Ribeira

Carlet

La Bisbal
d'Empordà

Mataró

Caldas de
Reis

Vilafranca
del Penedès

Puigcerdà

Priego de
Córdoba

Torrevieja

Getxo

Tarragona

Alcalá de
Henares

Santander

Santiago de
Compostela

Miranda de Ebro

Redondela

Rota

Ciutadella
de Menorca

Irun

Puerto Real

Cambados

Arenys de Mar

Villajoyosa/
La Vila Joiosa 

Sagunto/Sagunt

Almuñécar

Alicante/Alacant

Blanes

València

Molina
de Segura

Fuengirola

Torrent

Alcalá de
Guadaíra

Cangas

Benidorm

San Fernando

O Porriño

Puente Genil

Mislata

Barakaldo Donostia/
San Sebastián

Vilanova
i la Geltrú

Vila-real

Sanlúcar de
Barrameda

Marín

Dos Hermanas

Langreo

Quart de Poblet
Paterna

San Vicente del Raspeig/
Sant Vicent del Raspeig

Sant Feliu
de Guíxols

El Puerto de
Santa María

Massamagrell
Moncada

Catarroja

Torremolinos

Roquetas
de Mar

Ceuta

Cádiz

Melilla

La Línea de la
Concepción

Aguilar de la
Frontera

Vilagarcía
de Arousa

Arrecife

Puerto del Rosario

Arona

Telde
Arucas

Güímar

Valverde

La Orotava

Granadilla
de Abona

San Bartolomé
de Tirajana

Los Llanos
de Aridane

Icod de los Vinos

San Sebastián
de la Gomera

Santa Cruz
de la Palma

Santa Cruz
de Tenerife

San Cristóbal
de La Laguna

Las Palmas
de Gran Canaria

Puerto de la Cruz

Santa María
de Guía

de Gran Canaria

0 50 100 150 200 km

PARTIDOS JUDICIALES

Fuente: Consejo General del Poder Judicial

Atlas Nacional de España (ANE) CC BY 4.0 ign.es
Participantes: www.ign.es/resources/ane/participantes.pdf

Madrid

Navalcarnero

Arganda
del Rey

Colmenar Viejo

Valdemoro

Móstoles

San Lorenzo
de El Escorial

Torrejón
de Ardoz

Parla

Collado
Villalba

Getafe

Coslada

Alcobendas

Leganés

Majadahonda

Fuenlabrada

Alcorcón

Pozuelo
de Alarcón

!.

Rubí

SabadellTerrassa

Gavà

Martorell

BarcelonaSant Feliu de Llobregat

Cerdanyola
del Vallès

Mollet
del Vallès

Badalona

Sant Boi de
Llobregat

El Prat de
Llobregat

Esplugues de
Llobregat

L'Hospitalet
de LlobregatCornellà

de Llobregat

Santa Coloma
de Gramenet

SEDES DE LOS ÓRGANOS JUDICIALES
2025

Tribunal Constitucional

Tribunal Supremo

Audiencia Nacional

Tribunal Superior de Justicia

1

2

2

1



27

JUSTICIA
SEG

U
R

ID
AD

 Y JU
STICIA

Teruel

Cuenca

León

Soria

Ávila

Jaca

Cáceres

Zamora

Burgos

Hellín

Zaragoza

Huesca

Jaén

Alcañiz

Tremp

Loja

Guadalajara

Llíria

Almería

Palencia

Tarancón

Requena

Orgaz

Vic

Salamanca

Albacete

Coria

Valladolid

Boltaña

Plasencia

Lorca

Aracena

Puertollano

Lleida

Trujillo

Baza

Zafra

Almazán

Badajoz

Llerena

Ciudad Real

Lugo

Caspe

Vinaròs
Béjar

Villacarrillo

Astorga

Logroño

Granada

Guadix

Sigüenza

Ocaña

Toledo

Ponferrada

Torrijos

Sevilla

Castuera
Alcaraz

Villarcayo

Calamocha

Écija

Fraga

Aoiz/Agoitz

Toro

Verín

Barbastro

Mérida

Córdoba

Sepúlveda
Valls

Inca

Vitigudino

Tudela

Segovia

Talavera
de la Reina

Huéscar

Lalín

Lerma

Balaguer

Ronda

Logrosán

Montoro Andújar

Solsona

Tafalla

Vera

Palma

Málaga

Posadas

Cieza

Calatayud

Daroca

Briviesca
Haro

Pozoblanco

Almadén

Berga

Falset

Molina de Aragón

Cistierna

Lena

Piedrahíta

Xàtiva

Almansa

Grado

Vilalba

Vitoria-Gasteiz

Ripoll

Ciudad Rodrigo

Monzón

Cazorla

Órgiva

Arévalo

Antequera

Olot

San Clemente

Figueres

Tineo

Mula

Totana

Cuéllar

Berja

Reus

Calahorra

Manacor

Manresa

Olivenza

Utrera

Ferrol

Sahagún

Herrera
del Duque Villarrobledo

Motilla del Palancar

Tortosa

Murcia

Valverde del Camino

Jumilla

Benavente

Osuna

Sarria

Segorbe

Huelva

Reinosa

Valdés

Betanzos

Nules

La Roda

Arzúa

Dénia

Cervera

Illescas

La Bañeza
Ourense

Purchena

Ordes

Úbeda

Daimiel

IbiYecla

Girona
Tui

Castelló de la Plana

Bande

La Carolina

Llanes

Aranda de Duero

Cazalla de la Sierra

Tolosa

Martos

Tarazona

Villablino

Gandesa

Motril

Carmona

Medina del Campo

Casas-Ibáñez

Torrelaguna

Lucena

Mondoñedo

Cervera de Pisuerga

Alzira

Becerreá

La Seu d'Urgell

Puebla de Sanabria

Villena

Igualada

Lebrija

Algeciras

Estepa

Montilla
Lora del Río

Eivissa

Laredo

Carballo

Novelda

Amposta

Cartagena

Coín

Ayamonte

Granollers

Piloña

Linares

Maó

Siero

Elche/Elx

Ejea de los
Caballeros

Pamplona/
Iruña

Estella/Lizarra

Burgo de Osma

Valdepeñas

Navalmoral
de la Mata

Almagro

Medina
de Rioseco

Peñarroya-Pueblonuevo
Caravaca
de la Cruz

Tomelloso

Villanueva
de los Infantes

Carrión de
los Condes

Chantada

Vélez-Rubio

Don Benito

Villalpando

Viveiro

Salas de
los Infantes

Orihuela

Torrelavega

Castropol

Baena

Monforte
de Lemos

Moguer

Arcos de la
Frontera

La Palma
del Condado

Ontinyent

Manzanares

Laviana

Jerez de la
Frontera

Muros

A Pobra
de Trives

Marchena

Corcubión

Alcázar de
San Juan

Sanlúcar
la Mayor

A Fonsagrada
Cangas del

Narcea

Valencia de
Alcántara

Sueca

Bilbao

San Roque

Ponteareas

Quintanar
de la Orden

La Almunia de
Doña Godina

Huércal-Overa

Ubrique

Medio
Cudeyo

Durango

Chiclana de la
Frontera

Jerez de los
Caballeros

Cabra

Alcoy/
Alcoi

Negreira

Vigo

Oviedo

Arenas de
San Pedro

Pravia

Barbate

Baeza

Santa María la Real
de Nieva

Bergara

Pontevedra

Ortigueira

Marbella

Cangas
de Onís

Amurrio

Torrox

Xinzo de Limia

Almendralejo

Alcalá
la Real

Noia

San Vicente
de la Barquera

Gijón

Coria
del Río

Villanueva
de la Serena

Aranjuez

Gandia

Ribadavia

ArchidonaMorón de la
Frontera

Villafranca
de los Barros

Avilés

Azpeitia

A Estrada

Gernika-Lumo

El Vendrell

Balmaseda

A Coruña

Peñaranda
de Bracamonte

Vielha e
Mijaran

Vélez-Málaga

O Carballiño

Estepona

Mieres

Celanova

Santa Coloma
de Farners

Santa Fe

Villaviciosa

O Barco de
Valdeorras

Eibar

Santoña

Elda

Picassent

Fregenal
de la Sierra

Padrón

Montijo

San Javier

Castro-
Urdiales

El Ejido

Ribeira

Carlet

La Bisbal
d'Empordà

Mataró

Caldas de
Reis

Vilafranca
del Penedès

Puigcerdà

Priego de
Córdoba

Torrevieja

Getxo

Tarragona

Alcalá de
Henares

Santander

Santiago de
Compostela

Miranda de Ebro

Redondela

Rota

Ciutadella
de Menorca

Irun

Puerto Real

Cambados

Arenys de Mar

Villajoyosa/
La Vila Joiosa 

Sagunto/Sagunt

Almuñécar

Alicante/Alacant

Blanes

València

Molina
de Segura

Fuengirola

Torrent

Alcalá de
Guadaíra

Cangas

Benidorm

San Fernando

O Porriño

Puente Genil

Mislata

Barakaldo Donostia/
San Sebastián

Vilanova
i la Geltrú

Vila-real

Sanlúcar de
Barrameda

Marín

Dos Hermanas

Langreo

Quart de Poblet
Paterna

San Vicente del Raspeig/
Sant Vicent del Raspeig

Sant Feliu
de Guíxols

El Puerto de
Santa María

Massamagrell
Moncada

Catarroja

Torremolinos

Roquetas
de Mar

Ceuta

Cádiz

Melilla

La Línea de la
Concepción

Aguilar de la
Frontera

Vilagarcía
de Arousa

Arrecife

Puerto del Rosario

Arona

Telde
Arucas

Güímar

Valverde

La Orotava

Granadilla
de Abona

San Bartolomé
de Tirajana

Los Llanos
de Aridane

Icod de los Vinos

San Sebastián
de la Gomera

Santa Cruz
de la Palma

Santa Cruz
de Tenerife

San Cristóbal
de La Laguna

Las Palmas
de Gran Canaria

Puerto de la Cruz

Santa María
de Guía

de Gran Canaria

0 50 100 150 200 km

PARTIDOS JUDICIALES

Fuente: Consejo General del Poder Judicial

Atlas Nacional de España (ANE) CC BY 4.0 ign.es
Participantes: www.ign.es/resources/ane/participantes.pdf

Madrid

Navalcarnero

Arganda
del Rey

Colmenar Viejo

Valdemoro

Móstoles

San Lorenzo
de El Escorial

Torrejón
de Ardoz

Parla

Collado
Villalba

Getafe

Coslada

Alcobendas

Leganés

Majadahonda

Fuenlabrada

Alcorcón

Pozuelo
de Alarcón

!.

Rubí

SabadellTerrassa

Gavà

Martorell

BarcelonaSant Feliu de Llobregat

Cerdanyola
del Vallès

Mollet
del Vallès

Badalona

Sant Boi de
Llobregat

El Prat de
Llobregat

Esplugues de
Llobregat

L'Hospitalet
de LlobregatCornellà

de Llobregat

Santa Coloma
de Gramenet

SEDES DE LOS ÓRGANOS JUDICIALES
2025

Tribunal Constitucional

Tribunal Supremo

Audiencia Nacional

Tribunal Superior de Justicia

1

2

2

1



28

SE
G

U
R

ID
AD

 Y
 J

U
ST

IC
IA

Personal de justicia
El correcto funcionamiento de la actividad ju-

dicial requiere, entre otras cuestiones, de la par-
ticipación de diferentes profesionales, cada uno 
con funciones específicas pero que han de com-
plementarse y coordinarse.

Tal y como se recoge en la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (Libro 
IV), los jueces, juezas, magistrados y magistradas 
profesionales que forman la carrera judicial serán 
los únicos con competencia para desempeñar las 
funciones jurisdiccionales en los diferentes órga-
nos judiciales de cualquiera de los órdenes. Los 
jueces y magistrados tienen el encargo funda-
mental de impartir justicia mediante la interpreta-
ción y aplicación de las normas, bajo principios de 
imparcialidad y garantía de los derechos funda-
mentales. El mapa Jueces y Magistrados muestra 
como la distribución del personal en activo en el 
territorio español, es relativamente homogénea, 
aunque las ratios más elevadas están en el Prin-
cipado de Asturias, Cantabria, Galicia y Castilla y 
León. Es importante destacar que, en la mayoría 
de los territorios, se ha producido una notable 
incorporación de mujeres a la carrera judicial. Sin 
embargo, en los órganos centrales, la presenta-
ción de mujeres es todavía minoritaria. De hecho, 
el informe de 2025 sobre indicadores de Justicia 
en la Unión Europea (COM (2025) 375) evidencia 
una disminución de la proporción de juezas en 
España entre 2022 y 2024, que contrasta con el 
incremento experimentado en otros países, como 
Luxemburgo, Bélgica, Grecia, Lituania, Países Ba-
jos, Alemania e Italia. 

Los profesionales de la abogacía se encargan, 
según lo recogido en el artículo 542 de la Ley del 

Poder Judicial, del asesoramiento y defensa de los 
intereses de las partes en toda clase de procesos. 
Existen en la actualidad 83 colegios de abogados, 
coordinados por el Consejo General de la Aboga-
cía Española (CGAE). Principado de Asturias y Co-
munidad de Madrid tienen las ratios más eleva-
das de abogados por cada cien mil habitantes. La 
distribución según género es bastante paritaria 
según los datos de colegiación de 2025. 

Respecto a los Fiscales, integrados en el Mi-
nisterio Fiscal como órgano constitucional único 
para todo el Estado, tienen como función velar 
por el interés público en los procesos judicia-
les, defendiendo la legalidad y los derechos de 
la ciudadanía. Además, desarrollan tareas en el 
ámbito de la cooperación internacional, crimina-
lidad informática, delitos contra la Administración 
pública, delitos de odio y discriminación, delitos 
económicos, derechos humanos y memoria de-
mocrática, medio ambiente y urbanismo, meno-
res, personas con discapacidad y mayores, pro-
tección y tutela de víctimas en el proceso penal, 
seguridad vial, seguridad y salud en el trabajo, 
trata de personas y extranjería, y vigilancia peni-
tenciaria. Las ratios más elevadas de fiscales por 
cada cien mil habitantes se localizan en Canarias, 
Galicia, Castilla y León, Andalucía, Extremadura y 
Cataluña. También en esta plantilla se ha produ-
cido un incremento importante en el número de 
mujeres, que superan en número a los hombres 
en la práctica totalidad de comunidades autó-
nomas, con cifras muy igualadas en el caso de su 
presencia en órganos no territoriales. 

Por otra parte, procuradores, notarios, regis-
tradores y graduados sociales se encargan, res-
pectivamente, de facilitar la tramitación judicial, 
de dar fe pública y seguridad jurídica preventiva, 

de la inscripción registral y del asesoramiento en 
el ámbito laboral y de la Seguridad Social. La pro-
curaduría es el sector profesional más feminizado 
del ámbito judicial, con cifras totales que doblan 
a sus homólogos masculinos, como muestra el 
mapa Procuradores. En 2025, además, alcanzaron 
por primera vez la mayoría en los decanatos de 
los colegios de procuradores. Cifras globales que 
rozan la paridad también en el caso de los regis-
tradores y graduados sociales. No sucede así con 
los notarios, cuya actividad justifica su número 
total y distribución, pues se encuentran incluso 
en pequeños municipios, pero con una presencia 
muy inferior de notarias en la mayoría de los terri-
torios, particularmente en La Rioja, la Comunidad 
de Madrid y la Comunitat Valenciana.

En el mapa de Funcionarios judiciales se pre-
senta el reparto territorial de los encargados 
del funcionamiento interno de los órganos ju-
diciales. Como soporte humano, encargado 
de gestionar y notificar expedientes y resolu-
ciones, son un apoyo fundamental a la labor 
de jueces y magistrados, fiscales y letrados de 
la Administración de Justicia. Los funcionarios 
judiciales se integran en diferentes cuerpos de 
funcionarios, con carácter de cuerpos naciona-
les (regulados en el Libro VI de la Ley). A su vez, 
se clasifican en cuerpos generales: de Gestión 
Procesal y Administrativa, de Tramitación Pro-
cesal y Administrativa y de Auxilio Judicial; y 
cuerpos especiales: Cuerpo Nacional de Médi-
cos Forenses, Facultativos del Instituto Nacional 
de Toxicología y Ciencias Forenses, Técnicos Es-
pecialistas del Instituto Nacional de Toxicología 
y Ciencias Forenses, y Ayudantes de Laborato-
rio del Instituto Nacional de Toxicología y Cien-
cias Forenses. El mapa muestra, concretamente, 

https://commission.europa.eu/document/download/51b21eff-a4b0-4e73-b461-06bd23b43d4e_en?filename=2025%20EU%20Justice%20Scoreboard_template.pdf
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la distribución territorial de los cuerpos genera-
les, con cifras absolutas muy superiores en te-
rritorios como Andalucía, Cataluña, Comunidad 
de Madrid y Comunitat Valenciana. El Cuerpo 
de Gestión Procesal y Administrativa es el en-
cargado de colaborar en la actividad procesal 
de nivel superior y el desempeño de tareas pro-
cesales propias. El Cuerpo de Tramitación Pro-
cesal y Administrativa lleva a cabo actividades 
de apoyo a la gestión procesal. Por último, el 
Cuerpo de Auxilio Judicial realiza todas aque-
llas tareas que tengan carácter de auxilio a la 
actividad de los órganos judiciales.

Por último, cabe mencionar el papel desem-
peñado por la Policía Judicial, que colabora y 
auxilia a los juzgados, tribunales y al Ministerio 
Fiscal en la averiguación de delitos, y descubri-
miento y aseguramiento de los delincuentes. Es 
una función que compete, cuando así se requie-
ra, a todos los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, sean del Gobierno central o de las 
comunidades autónomas o entes locales. No se 
trata pues, de un cuerpo independiente, sino de 
una función específica que desempeñan algunos 
miembros de dichas fuerzas y cuerpos de segu-
ridad bajo la dirección de la autoridad judicial o 
fiscal. Además de lo contenido en la Ley del Poder 
Judicial, existe una regulación específica a través 
del Real Decreto 769/1987, de 19 de junio, sobre 
regulación de la Policía Judicial. Asimismo, otros 
funcionarios públicos especializados pueden ac-
tuar en auxilio de investigaciones en casos con-
cretos (siempre bajo mandato judicial o fiscal). 
Recientemente, por ejemplo, la Ley 4/2024, de 
8 de noviembre, básica de agentes forestales y 
medioambientales, ha recogido expresamente la 
posibilidad de estos de ejercer funciones como 
policía judicial en sentido genérico. 

Actividad judicial
Los órganos judiciales de España registraron 

en 2024 un 11,4% más de asuntos ingresados que 
el año anterior, con un total de 7.799.166, aunque 
existe un más que evidente descenso con rela-
ción a los diez últimos años. Por órdenes jurisdic-
cionales, se reparten de la siguiente manera: Civil 
(45,7%), Penal (44,9 %), Social (6,8 %) y Conten-
cioso-administrativo (2,7%). En los tres primeros 
órdenes crecieron con relación al ejercicio ante-

rior (19,4%, 4,7% y 14,1%, respectivamente) y en 
el último disminuyeron muy ligeramente (0,6%).

Presentan una distribución territorial muy 
desigual. Las seis provincias con mayor actividad, 
Madrid, Barcelona, Valencia, Málaga, Alicante y 
Sevilla, concentran el 46,5% del total de asuntos 
ingresados judiciales y casi la mitad de los resuel-
tos (49,6%). Mientras que las veinte provincias con 
menor actividad judicial, casi todas ellas del inte-
rior, se sitúan en torno al 10%, tanto para los asun-
tos ingresados, como para los resueltos. A finales 
de 2024 había unos 4,5 millones de asuntos judi-
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ciales pendientes de resolución, lo que supone un 
incremento interanual del 11,4% con respecto a 
2023 y un 73% en relación a 2014. Esta importan-
te acumulación se debe a que en los juzgados en-
tran más litigios de los que se pueden resolver. A 
la falta de medios humanos y materiales, se añade 
una insuficiente inversión en sistemas informáti-
cos ágiles y herramientas telemáticas que lastra la 
eficiencia de los juzgados, dilatando la resolución 
de los casos a lo largo del tiempo, especialmente 
en la jurisdicción civil.

Para comprender mejor el importante cre-
cimiento que alcanzaron los asuntos en trámite 
se debe considerar que, durante 2023, tuvieron 
lugar, por separado, las huelgas de letrados y de 
funcionarios de la Administración de Justicia du-
rante el primer y el segundo trimestre del año, lo 
que provocó una retención de procedimientos sin 

distribuir, con una clara incidencia en el aumento 
de los asuntos en trámite y una disminución en la 
resolución de los asuntos judiciales, aunque con 
desigual impacto en las comunidades autónomas.

El colapso judicial y la congestión de los juz-
gados, provocados en gran medida por la dila-
ción en la resolución de los procesos, plantean 
actualmente importantes retos estructurales que 
deben ser afrontados urgentemente por la Admi-
nistración de Justicia. También hay que conside-
rar una más que evidente desigualdad territorial, 
a la que se une una situación económica crítica, 
no observable en la cartografía, derivada de los 
importantes recursos económicos paralizados en 
las cuentas judiciales.

Desde el punto de vista territorial, se han con-
siderado diferentes indicadores para relacionar la 
actividad judicial con su capacidad resolutiva y así 

evaluar la situación actual de la justicia española. 
La tasa de resolución es el cociente entre el nú-
mero de asuntos resueltos y los ingresados en el 
mismo periodo, e indica la proporción de asuntos 
que se resuelven por sentencia. En la actualidad 
es de 0,93 (1,02 en 2014). Cuanto mayor es la tasa 
de resolución, la situación resulta más favorable. 
La jurisdicción de Cantabria es la que se encuen-
tra en la mejor situación con una tasa del 1%, en 
el resto de CC. AA. la tasa fluctúa entre el 0,99 y 
el 0,93. La tasa de pendencia es el cociente entre 
los asuntos pendientes de resolver frente a los re-
sueltos y tramitados en un determinado periodo. 
Cuanto menor es la tasa, menor es el volumen de 
casos pendientes y viceversa. Sirve para poner en 
relación el volumen de ingreso de asuntos con la 
capacidad resolutiva. Para el conjunto del Estado 
presenta un importante crecimiento entre 2014 
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(0,29) y 2024 (0,62), que muestra una desfavorable 
situación de colapso, agravada particularmente en 
la Región de Murcia, Castilla–La Mancha, País Vas-
co, La Rioja, Comunidad de Madrid y Andalucía.

Para revelar y concretar más en profundidad 
las causas que explican la situación actual del sis-
tema judicial, también se utilizan otros dos indica-
dores: las tasas de congestión y de litigiosidad. 
La congestión se define como un cociente donde 
el numerador es la suma de los asuntos pendien-
tes al inicio de un periodo más los registrados du-
rante el mismo periodo y el denominador son los 
asuntos resueltos en dicho periodo; se utiliza para 
definir la acumulación de procesos pendientes de 
resolver, que para el conjunto nacional se elevó 
de 1,29 en 2014 a 1,62 en 2024. Por encima de 
esta media actualmente se encuentran Región de 
Murcia, Castilla–La Mancha, País Vasco, Andalucía 
y La Rioja. La litigiosidad permite analizar el nivel 
de conflicto jurídico, evaluar la carga de trabajo 
de los juzgados y también realizar comparaciones 
geográficas o temporales. Considera el volumen 
de asuntos judiciales ingresados en los tribuna-
les en relación con la población total y se expresa 
generalmente como número de asuntos por cada 

1.000 habitantes. Su incremento ha sido constan-
te desde 2021 (132,4) hasta la actualidad (160,4), 
superando el propio crecimiento de la población. 
Es especialmente relevante en Canarias, Comuni-
dad de Madrid, Andalucía y Región de Murcia.

Por medio de estos indicadores se puede cuan-
tificar la lentitud y los retrasos que sufre la activi-
dad judicial, que, unidos a la congestión y satu-
ración crónica del sistema español, lo sitúa entre 
los menos eficientes de la Unión Europea. Y esto 
se explica, por una parte, por los problemas es-
tructurales en el funcionamiento de los juzgados y 
tribunales; por otra, por la disconformidad con las 
resoluciones judiciales, peticiones de información, 
etc. Por lo tanto, considerando los indicadores 
expuestos, el margen de mejora en la eficiencia y 
eficacia de la actividad judicial es muy notable. Es 
de esperar que los más recientes desarrollos legis-
lativos aproximen más la justicia a la ciudadanía y 
generen una mayor confianza en el sistema.

Las distintas cargas evidencian la concentración 
de todos estos problemas en algunos juzgados, que 
suelen coincidir con los que tienen mayor volumen 
de trabajo y sentencias resueltas: Andalucía, Catalu-
ña, Comunidad de Madrid y Comunitat Valenciana.

Para mejorar la eficiencia de la justicia y resol-
ver los problemas anteriormente citados, una de 
las medidas implementadas a lo largo de 2025, 
ha sido la asunción por parte de las oficinas de 
justicia municipales (OJM) de las competencias 
de los juzgados de paz como prescripción de la 
Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas 
en materia de eficiencia del Servicio Público de 
Justicia. Dicha ley ha convertido los más de 3.900 
juzgados unipersonales existentes en 431 tri-
bunales de instancia, con sus correspondientes 
oficinas judiciales, uno en cada partido judicial, 
ampliando además sus servicios para proveer una 
atención completa a la ciudadanía en toda la geo-
grafía española. Todavía es pronto para conocer 
el impacto de esta Ley y si, de alguna manera, va 
a promover una justicia más ágil, moderna y cer-
cana a la ciudadanía. No obstante, como de este 
nuevo modelo en pleno proceso de implementa-
ción y desarrollo sobre el territorio, no existe in-
formación detallada de su actividad judicial, en la 
cartografía se ofrece la evolución de los asuntos 
penales y civiles resueltos en los juzgados de paz 
desde 2013 hasta el año 2024 y su distribución 
geográfica con la tasa de resolución.
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El aumento de asuntos de nuevo ingreso en 
los juzgados y, por lo tanto, de la carga en los 
tribunales, independientemente del incremento 
del número de sentencias dictadas por los jueces 
y magistrados, suponen para la justicia española 
una situación de desventaja con relación a otros 
países de la Unión Europea. Los mapas de asuntos 
ingresados y de sentencias dictadas por magistra-
do o juez con datos de 2024 permiten conocer y 
evaluar esta situación a partir de la carga media 
de trabajo para el conjunto del Estado español y 
para las comunidades autónomas. Ambos mapas 
muestran indicadores bastante fiables para anali-
zar las tendencias, la distribución geográfica y las 
necesidades de la plantilla judicial en relación con 
la carga laboral sostenida por jueces y magistra-
dos en todos los órdenes jurisdiccionales.

El mapa Asuntos ingresados por magistrado o 
juez muestra el gran número de los asuntos in-
gresados en el año 2024 (1.394 manteniendo la 
clara tendencia al alza característica de la última 
década, que singularmente se hace más relevan-
te en las jurisdicciones penal y civil. Se eviden-
cian importantes contrastes territoriales, con un 
mayor número relativo de nuevos asuntos en las 
comunidades de Cataluña, Canarias, Comunidad 
de Madrid y Región de Murcia. La Rioja, Galicia y 
el Principado de Asturias muestran una ratio más 
moderada que nos indica una menor carga de tra-
bajo en sus juzgados.

El mapa Sentencias resueltas por magistrado 
o juez presenta un indicador que se establece 
por encima de las 250 sentencias dictadas de 
media para el conjunto del Estado en los últimos  

cinco años y alcanza su máximo valor (333,7) 
en el año 2024, lo que evidencia el patente so-
breesfuerzo que se realiza en todas las jurisdic-
ciones, pero especialmente en la social; y todo 
ello a pesar de que el número de jueces, como 
anteriormente se ha comentado, está muy por 
debajo de la media europea. Las Comunidades 
en las que se observa una eficiencia resolutiva 
más aceptable son: Cataluña, Canarias y País 
Vasco. Por debajo de la media nacional se en-
cuentran: Región de Murcia, La Rioja, Castilla y 
León y Extremadura.

Otro dato complementario, pero también im-
portante, es el elevado tiempo en la resolución 
de sentencias que, para 2024, se estableció como 
viene siendo habitual durante los últimos años, 
en torno a los doce meses de media.

El ejercicio de la función jurisdiccional, caracterizada por unas 
altas tasas de litigiosidad, la complejidad de los conflictos que 

aborda y las exigencias de respuestas muy especializadas, ha 
determinado una patente ralentización y retraso de su actividad, que 
ha sido imposible mejorar a pesar de las ventajas derivadas de la 
informatización más reciente del sistema. Durante los últimos años, 
todos estos aspectos han incrementado las exigencias de mejora de 
calidad de los servicios judiciales por parte de la ciudadanía.

La insatisfacción creciente de los españoles en relación con el 
funcionamiento de los servicios de justicia puede conocerse a partir 
de las quejas tramitadas por la Unidad de Atención Ciudadana 
(UAC) del Consejo General del Poder Judicial. Durante el año 2024 
se elevaron un total de 19.682 reclamaciones, que supusieron el 
85,84% de los expedientes totales. El 14,16% restante correspondió 
a los tramitados por otros órganos de gobierno del Poder Judicial 
(juzgados decanos y presidencias de las audiencias y de los 

tribunales). Del total de expedientes tramitados por la UAC, casi 
dos terceras partes fueron relativos al funcionamiento de juzgados 
y tribunales, y un 14,8% se formularon en disconformidad con 
resoluciones judiciales.

Desde el punto de vista territorial, durante el año 2024, la incidencia 
de las quejas es muy desigual. Ha disminuido en Murcia, Illes 
Balears, País Vasco y Asturias; y aumentado en Castilla y León, 
Comunidad Foral de Navarra y muy especialmente en La Rioja. 
Considerando su tasa en relación con los efectivos demográficos 
presenta un mayor impacto en Canarias, Comunidad de Madrid y 
Andalucía.
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Felipe Javier Hernando Sanz

Profesor Titular de Universidad. Departamento de Geografía. Universidad Complutense de Madrid

Colaboración científica 
Rocío Pérez Campaña. Profesora Permanente Laboral. Departamento de Geografía. Universidad Complutense de Madrid 

Laura Vozmediano Sanz. Profesora Agregada. Departamento de Psicología Social y Metodología de las Ciencias del Comportamiento. Universidad del País Vasco

Asesores científicos externos

Fernando Llorens Cobos. Profesor Colaborador. Centro Crímina para el estudio y prevención de la delincuencia. Universidad Miguel Hernández

José Eugenio Medina Sarmiento. Profesor Asociado. Centro Crímina para el estudio y prevención de la delincuencia. Universidad Miguel Hernández 

Ricardo del Río Alvarado. Subdirección General de Cooperación y Coordinación Territorial. Dirección General para el Servicio Público de Justicia. Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes
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Presidencia Red ANExxi

Asunción Blanco Romero 
Presidenta de la Asociación Española de Geografía. Profesora titular de universidad. Departamento de Geografía. Universitat Autònoma de Barcelona. 

desde el 16 de octubre de 2025

Jesús M. González Pérez 
Presidente de la Asociación Española de Geografía. Catedrático de universidad. Departamento de Geografía. Universitat de les Illes Balears. 

hasta el 15 de octubre de 2025
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DIRECCIÓN TÉCNICA

María Pilar SÁNCHEZ-ORTIZ RODRÍGUEZ

COORDINACIÓN GENERAL

Irene SAHAGÚN LUIS 

REDACCIÓN CARTOGRÁFICA

Carmen CARMONA GARCÍA 

Jorge SACRISTÁN ARROYO 

SERVICIO DE ATLAS NACIONAL

Juan José ALONSO GAMO 

Bárbara ALONSO TAGLE 

Irene CALVO ALONSO 

Laura CARRASCO PÉREZ 

Artur CHAROYAN  MATOUSIAN

Elena CROS ALFONSO 

Sergio GARCÍA CHINARRO 

Marta GARCÍA LÓPEZ    

Diego GÓMEZ SÁNCHEZ 

Noemí HERRANZ REDONDO 

Águeda JARAMILLO FERNÁNDEZ 

Marta LÓPEZ SÁNCHEZ 

Verónica PASCUAL ROSA

David TAPIADOR ESCOBAR

Sergio VERA TRUJILLO

 

Dirección y elaboración técnicas



AEMET: Agencia Estatal de Meteorología
AGE: Asociación Española de Geografía
BNE: Biblioteca Nacional de España

CNIG: Centro Nacional de Información Geográfica
           Colegio de Geógrafos

CSIC: Consejo Superior de Investigaciones Científicas
RAH: Real Academia de la Historia

UA: Universidad de Alicante 
UAB: Universitat Autònoma de Barcelona
UAH: Universidad de Alcalá
UAM: Universidad Autónoma de Madrid

UB: Universitat de Barcelona 
UBU: Universidad de Burgos
UCM: Universidad Complutense de Madrid

UCLM: Universidad de Castilla-La Mancha 
UC3M: Universidad Carlos III de Madrid 

UCO: Universidad de Córdoba
UDC: Universidade da Coruña
UdG: Universitat de Girona
UdL: Universitat de Lleida
UEX: Universidad de Extremadura
UGR: Universidad de Granada
UHU: Universidad de Huelva
UIB: Universitat de les Illes Balears

Organizaciones científicas y académicas que constituyen la red ANExxi
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UI1: Universidad Internacional Isabel I de Castilla
UJI: Universitat Jaume I 

ULE: Universidad de León
ULL: Universidad de La Laguna

ULPGC: Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
UMA: Universidad de Málaga
UMU: Universidad de Murcia

UNAV: Universidad de Navarra
UNED: Universidad Nacional de Educación a Distancia

UNICAN: Universidad de Cantabria 
UNIOVI: Universidad de Oviedo

UNIRIOJA: Universidad de La Rioja
UNIZAR: Universidad de Zaragoza

UPM: Universidad Politécnica de Madrid
UPO: Universidad Pablo de Olavide 

UPV/EHU: Universidad del País Vasco/ 
Euskal Herriko Unibertsitatea

US: Universidad de Sevilla 
USAL: Universidad de Salamanca 

USC: Universidade de Santiago de Compostela
UV: Universitat de València 

UVA: Universidad de Valladolid
UVIGO: Universidade de Vigo

Calle General Ibáñez de Ibero, 3 - 28003 MADRID (España)
Tel. +34 91 597 95 14
www.ign.es - www.cnig.es - consulta@cnig.es

ESPAÑA EN MAPAS. Una síntesis geográfica
SECCIÓN I CONOCIMIENTO GEOGRÁFICO Y CARTOGRAFÍA

SECCIÓN II MEDIO NATURAL

SECCIÓN III HISTORIA

SECCIÓN IV POBLACIÓN, POBLAMIENTO Y SOCIEDAD

SECCIÓN V ACTIVIDADES PRODUCTIVAS Y ECONÓMICAS

SECCIÓN VI SERVICIOS Y EQUIPAMIENTOS SOCIALES

SECCIÓN VII SISTEMAS DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

SECCIÓN VIII ESTRUCTURA TERRITORIAL

SECCIÓN IX ESPAÑA EN EL MUNDO
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